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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA
Conclusión al Reglamento del Impuesto sobre cerillas 

y encendedores de la Contribución de Usos y Consumos 
 creado por la Ley de 20 de julio de 1955 y  

aprobado por Decreto de 16 de diciembre de 1955.

greso de su importe en el momento de retirar las tarjetas. El 
pedido se hara en impresos del modelo número 8.

Cuando se trate de encendedores fabricados con metales pre
ciosos total o parcialmente, o con adornos de piedras preciosas, 
se acompañará a estos mecheros una tarjeta del epígrafe E) 
y por el importe de los mismos se presentará una declaración 
jurada ajustada al modelo número 9, y del importe de la mis
ma se deducirá el valoi de las tarjetas utilizadas. Estas decla
raciones se presentarán trimestralmente, en el mes siguiente 
a cada trimestre natural.

b> Encendedores de importación.
El pago se hará en la forma siguiente, según los casos:
1.° Importación por particulares de nacionalidad española. 

Si importasen uno o varios encendedores, sin exceder de tres, 
se proveerán de tantas tarjetas del epígrafe E ) como encende
dores, mediante declaración verbal.

2.° Importación en expediciones* comerciales.— Considerán
dose como tales las que excedan de tres encendedores mediante 
declaración que formulará en la 'Administración de Aduanas el 
importador, que habrá de justificar, además, hallarse autori

zado reglamentariamente para la importación, con arreglo aT 
artículo 118. Por la Aduana se le facilitarán tantas tarjetas 
de la clase E) ccmo encendedores se introduzcan, detallando el 
interesado en cada tarjeta el mechero a que corresponda, sien
do comprobada la tarjeta por el personal de la Aduana.

Si la importación comercial fuese de encendedores confec
cionados con metales preciosos o con adornos de pedrería, el 
impuesto se liquidará sobre el valor C. I. F. de la expedición,, 
aumentado en ios derechos de Aduana, deduciendo de su im
porte el valor de las tarjetas de la clase E), que satisfarán 
independientemente por cada encendedor, acompañando a cada 
uno de éstos.

Art. 113. Fabricación cíe encendedores. ^
Con arreglo a los artículos 1.° y 11 de la Ley de 20 de julio 

eje 1955. la fabricación de encendedores se considera libre desde 
1 de enero de 1956, previo el cumplimiento de los requisitos, 
siguientes: . .

l.° La autorización será concedida por el Ministerio de In 
dustria, con informe del Ministerio de Hacienda. En la solici
tud se toará constar:

a) Nombre del fabricante.
b) Domicilio del fabricante y de la fábrica,
c) Elementos de que constará la fábrica.
d> Características de la fábrica
e) Sistema de fabricación.
f )  Clases de encendedores que se pretende construir y sus 

características
g> Número de las patentes, si se tratare de encendedores 

registrados.
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h) C antidad aproxim ada trim estral de fabricación.i) Si la fabricación com prende total o parcialm ente las piezas del encendedor, con detalle de las que fabrique y de las que serán objeto de adquisición.Una vez concedidas las autorizaciones per los M inisterios ele Hacienda y de Industria , pa ra  qüe .sean válidas, habrá  de constituirse por los fabricantes en Ja C aja General de Depósitos, o en sus Sucursales, a disposición del Director general de la Contribución de Usos y Consumos, para responder de las responsabilidades en que aquéllos pudieran incurrir reglam entariam ente. un depósito de 25.000. pesetas. Notificada y justificada la constitución del referido depósito, se considerara form alizada la autorización para fabricar, con la concesión del núm ero de licencia de fabricación, debiendo dar cuenta a la D irección General de ia Contribución dé Usos y Consumos dei comienzo de las operaciones. En lo sucesivo com unicará asi- ’ m ism a a  dicho C entro toda suspensión de trabajo  y rean udación del mismo.No se perm itirá el establecim iento de fábricas de encendedores a  una" distancia inferior de 50 kilóm etros de cualquier fron tera por €1 cam ino más corto, con excepción de las que se establezcan en las capitales de provincia.Los encendedores se construirán con arreglo a las características que*estim e conveniente dalles el fabricante, o a las señal adas en la patente, si estuviere registrada En su cara inferior o en una de las laterales llevará grabado a troquel, o por otro procedimiento, la letra del epígrafe que le corresponda, con arreglo al a itículo 111, en caracteres muy visibles, el núm ero de fabricación oue ’e 'haya correspondido, y el núm ero de la licencia de fabricación
El precio de venta a alm acenistas o detallistas será fijado librem ente por el fabricante, cuidando en todo caso de que corresponda al epígrafe de la ta r ifa  señalada en la le tra  tro quelada en la cara inferior del encendedor a que se hace referencia en el párrafo an terio rSi los encendedores se enviaren p a ra  la ven ta resguardados por alguna envoltura oue individualice cada unidad de aquéllos, las ta rje ta s  irán  incluidas en la envoltura de cada encendedor, aunque ésta se lim ite a una cubierta de papel.
Alt. 114. Contabilidad de las fábricas de encendedores. $
Los libios y cuentas de estas fábricas se a ju s ta rán  a  las .prevenciones siguientes:
Primera.-—Fábricas que construyan todas las piezas del encendedor 'Los libros que deberán llevar son los siguientes:A) Libro de prim eras materias,.—En el que se h a rá  consta r, por columnas, las cantidades y precio^dr los m ateriales o elementos adquiridos para  la confección de encendedores (modelo núm. 10)/
B) Libro de alm acén de encendedores. — Subdividido encuentas o dbros, según las diferen tes clases de encendedores que se fabriquen (modelo núm. 14). C) Libro de alm acén de ta rje ta s .—Subdividido de form aque se lleve cuenta independiente por las de cada epígrafe del artículo 111 (modelo núm  12).D) R efistro  de factu ras (modelo núm . 13).Segunda.—Fabricantes que adquieran la to ta lidad  de las piezas y se lim iten a arm ar^ ios encendedores.Llevarán los libros siguientes:E) Libro de alm acén de piezas.—Subdividido en cuentas o libros para cada pieza (modelo núm. 14nV endrán obligados, además, a llevar los libros detallados p a ra  las fábricas' del grupo an terio r:Tercera.—Fabricantes oue construyan pa rte  de las piezas que utilicen pa ra  lá  fabricación de encendedores y adquieran  el resto.Los fabricante*3 estarán  obligados a  llevar los libros que se d e tallan  para  los grupos prim ero y segundo de fabricantes, de este artículo.Los fabricantes de cualquiera de los grupos an te rio res ' llevarán , además, el siguiente libro:F) Libro registro de fabricación.—En el que se an o ta rá  urio poi uno cada encendedor fabricado, con el núm ero de fabricación y la -numeración de la ta r je ta  que le ha  correspondido (modelo núm. 15)P ara  la redacción y comprobación de los libros detallados en este artículo será de aplicación lo dispuesto en el mencionado artículo 101. -
Art. 115. Inspección e intervención de las. fábricas de encendedores. •

- Todas las fábricas de encendedores se h a lla rán  som etidas a l régim en general de inspección, que co rrerá a  cargo de los Ingenieros Industria les de Hacienda.El M inisterio se reserva la facultad, a propuesta dé la Dirección G eneral de la Contribución de Usos y Consumos, de establecer en todas o algunas de las fábricas una in te rvención perm anente con arreglo a las norm as que se dicten por dicho M inisterio y siem pre que las circunstancias lo * aponsejen.La ocultación y defraudación se calificarán y sancionarán en la form a dispuesta en el artícu lo  102 de este Reglamento.La sanción de cierre de fábricas de encendedores se  aplica rá  en los casos siguientes:

1.° C uando se encuentre en las fábricas mas del 50 por 100 de encendedores to ta lm ente term inada su fabricación, sin qué se hallen provistos de la ta r je ta  para, el pago del impuesto. Se entiende que su confección está to ta lm ente term inada cuando el encendedor es susceptible de ser utilizado eficazmente.2.° Cuando la fábrica haya adquirido clandestinam ente encendedores de im portación'3.° Cuando el fabricante haya sido Condenado como reincidente más de una vez en el mismo año y más de tres veces en diferen tes ejercicios.4.° Cuando se descubran falsedades en los libros de contab ilidad que tiendan a ocu ltar la fabricación en más de un 50 por 100.
La sanción de cierre de la fábrica, en los casos reseñados, será tem poral v habrá de ser acordada por el M inisterio de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de la C ontribución de Usos y Consumos, y su duración será proporcionada a la im portancia de la fábrica.La reincidencia en cualquiera de las fa ltas  sancionables con el cierre tem poral podrá ser penada con el cierre definitivo de 

la fábrica. ,En los casos de cierre definitivo se procederá a la incau tación de los encendedores term inados que serán depositados, previo levantam iento del acta correspondiente-en la Delegación o Snbdelegación de H acienda de que dependa la fábrica, p a ra  su venta en públicav.subasta en la form a reglam entaria . Los ad judicatarios de estas subastas habrán  de satisfacer al adquirir los encendedores las ta r je ta s  correspondientes a las unidades subaste das. sirviendo de base para la determ inación de la ta r je ta  aolicable el precio de rem ate que corresponda a cada unidad.Los encendedores en curso de fabricación serán tam bién in te rvenidos e incautados, cero su venta sp h a rá  m ediante subasta exclusivam ente en tre  fabricantes autorizados.La sanción d? incautación de las existencias de encendedores será aohcable. sin perjuicio de la que corresponda, por el expediente que se instruya por la ocultación o defraudación descubierta. respondiendo de esta últim a, en p rim er'té rm in o , el depósito constituido con arreglo al artículo 113.La insoeción de la circulación de encendedores así como la  de los alm acenes. estab1ecírruentos de venta al detalle y ta lleres de reparación, estará a cargo del personal diplomado de la Inspección. Los agentes auxiliares de este Ramo podrán ac tu a r asimismo cerca de los detallistas v de los talleres de reparación y vigilar la circulación de los encendedores.La actuación del personal inspector se a ju sta rá  a  lo dispuesto en el Reglam ento de Inspección vigente y disposiciones concordantes.
Art. 116. Régimen de los almacenistas, detallistas y repara* dores dé encendedores.
Los industriales com prendidos en el encabezam iento de este artículo se a ju sta rán  a  las siguientes norm as:A ) Almacenistas.a) Los fabricantes no podrán en ningún caso ten er alm acenes propios, ni d irectam ente ni por persona in terpuesta, fuera  del recinto de su fábrica.b) Los comerciantes, que deséen especular como m ayoristas de encendedores deberán ponerlo en conocimiento de la Delegación dé Hacienda, indicando el domicilio del alm acén, quedando autorizados p a ra  la venta a* detalle.c) Los m ayoristas que deseen recibir y vender encendedores de im portación habrán  de solicitar y obtener autorización expresa de la Dirección G eneral de la Contribución de Usos y Consumos, debiendo dar cuenta a la Delegación o Subdelegá- ción de Hacienda de que dependan, dentro de la s  vein ticuatro  horas, de toda expedición que reciban, con detalle de m arcas, núm ero de unidades, clase y num eración de las ta r jq ta s  de pago del impuesto..g) Los alm acenistas, va sean de encendedores nacionales o* de im portación, llevarán una libreta, diligenciada y sellada por la Adm inistración de Rentas, en aue se anote cada expedición oue reciban, con el siguiente detalle en cada asiento :«Recibido en esta fecna de la fábrica de  la can tidad de (en letra) ........ encendedores, de la m a r c a  dela siguiente serie .y  num eración (detállese)  ........  provistos de(en letra)  ........... ta rje ta s  de la se rie ' ........./.. num eración.............y de la serie ..... ......  num eración .......... . siendo de conform idadlas tarjetas, que les acom pañan .con el precio de los encendedores E sta expedición corresponde a la fac tu ra  de la c itadafabrica, de fecha ............  y núm ero ........... *

En ........... a ........... de ........  de.............. »(Firm a del alm acenista o su apoderado.)
En este libro se harán  rigurosam ente las anotaciones al día, sin raspaduras, tachadu ras ni enmiendas, debiendo salvarse los errores padecidos an tes de la-firm a del asiento.e) Los alm acenistas que reciban alguna expedición deberán proceder en el mom ento de la recepción a  com probar cuidadosam ente que cada encendedor viene acom pañado de su correspondiente ta r je ta  y que ésta corresponde al epígrafe de su precio de factura. En..el caso de que fa ltaren  ta r je ta s  o estas no fueren de la c la s e  correspondiente deberán dar cuenta a  las oficinas de. H acienda con el debido detalle den tro  de las veinticuatro horas siguientes De no proceder de esta form a, será  considerado el alm acenista como defraudador y sanciona*
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do reglamentariamente, sin perjuicio de las sanciones en que 
haya incurrido el fabricante, y de la incautación de los encen
dedores desprovistos de tarjeta, para su venta en la forma 
detallada en el artículo 115. Estas faltas se harán constar, ade
más, en el asiento de la libreta del apartado d) ’ de este ar
tículo.

f) Los almacenistas detallarán en cada factura que expi
dan la numeración de las tarjetas que se acompañan, para 
cada serie de tarjetas que corresponda a la factura, que corres
ponderán con las recibidas de la fábrica,' ya se trate de en
cendedores de fabricación nacional o extranjera.

B) Detallistas.
g) Es libre la venta de encendedores de fabricación na

cional por aquellos comerciantes cuya matrícula les permita la 
expedición de este artículo.

Si desean vender encendedores de importación, fyabrán de 
solicitar permiso de la Delegación o Subdelegación de Hacien
da, viniendo obligados a dar cuenta a dichas oficinas de toda 
expedición recibida, indicanoio el almacenista o importador que 
la ha suministrado, así como el número de la factura, número 
y numeración de los encendedores y número y numeración de 
las tarjetas que ampara la expedición. Toda expedición reci
bida que no haya sido notificada a la Delegación de Hacienda 
dentro de las veinticuatro horas de su recepción será consi
derada y sancionada como clandestina.

h) Los detallistas vendrán obligados a comprobar en el 
mismo momento de la recepción de los encendedores si la ex
pedición viene con las tarjetas correspondientes a cada encen
dedor en la forma detallada en el apartado e) de este artículo, 
siendo. asimismo de aplicación lo dispuesto en dicho apartado 
en cuanto a. responsabilidades y sanciones.

Art. 117. Circulación de encendedores.
Se declara libre la circulación de encendedores que no cons

tituyan expedición comercial, considerándose como tales las que 
excedan de tres encendedores.

Todo propietario o usuario de un encendedor deberá llevar 
consigo la taVjeta correspondiente, considerándose y sancio
nándose como ocultación la falta de aquélla.

Las expediciones comerciales cumplirán los siguientes re
quisitos:, \

Cada paquete contendrá un número determinado de encen
dedores, a base de diez o sus múltiplos. En una de las cates 
del paquete se fijará una etiqueta con los siguientes datos:

a) Nombre y domicilio de la fábrica.
b) Marca del encendedor.
c) Destinatario
d> Número de encendedores del paquete.
e) Numero, serie y numeración de las tarjetas que acom

pañen al paquete.
f) Medio de transporte utilizado para el envío (ferrocarril, 

camión, barco, etc.).
El personal qué tiene a su cargo la inspección de este Im

puesto está facultado para abrir todos o alguno de los paque
tes que constituyen la expedición, a fin de comprobar si dentro 
de cada uno se adjuntan las tarjetas correspondientes.

El Ministerio de Hacienda queda autorizado para establecer 
guías de circulación u otro sistema análogo para la vigilancia 
de la circulación.

Art. 118. Importación y exportación.
La importación de hasta dos encendedores por extranjeros 

en tránsito por España o para estancia temporal no estará 
sujeta a tarjeta. Si importare tres encendedores o más, satis
fará el impuesto por cada uno, siempre que se halle debida
mente autorizado para la importación.

Las solicitudes de importación deberán presentarse a la Di
rección General de la Contribución de Usos y Consumos, justi
ficando hallarse autorizados por los Organismos competentes,; 
con indicación de la cantidad, clase y características de los 
artículos que desean importarse, asi como su destino. La Di
rección General resolverá discrecionalmente, teniendo en cuen
ta la situación del mercado nacional y aquellas otras circuns
tancias que puedan influir en la conveniencia de autorizar o 
denegar la solicitud, y contra el acuerdo de dicho Centro po
drá recurrirse en súplica ante el Ministerio de Hacienda en< 
plazo de quince días h'ábiles.

La Aduana, al despachar la expedición, exigirá que se ad
quieran tantas tarjetas de la clase E como encendedores se 
importen, debiendo adjuntarse a cada encendedor la tarjeta 
correspondiente, en la que el importador anotará sus caracte
rísticas. Los paquetes de encendedores llevarán al exterior una 
etiqueta con los requisitos detallados en el artículo 117.

Si los encendedores estuvieran construidos con metales pre
ciosos o tuvieran adornos de pedrería, la liquidación se efectua
rá en la forma dispuesta para estas importaciones en el ar
tículo 112.

La exportación de encendedores se declara libre fiscalmente 
y exenta de este impuesto, siempre que los organismos compe
tentes autoricen esta operación.

Una copia de las facturas que se extiendan para la expor
tación deberá conservarse en poder del fabricante, a la que se 
unirá el documento expedido por la Aduana de salida en que 
conste la cantidad y calidad de encendedores exportados, fá
brica exportadora, fecha de salida de España, punto de destino y consignatario.

Art. 118. Disposiciones transitorias para los encendedores 
poseídos coto anterioridad.

Los encendedores sobre los que no existiese incoada ningu
na responsabilidad fiscal hasta el 31 de diciembre de 1955, se 
ajustarán a las siguientes normas:

1.a Encendedores en poder de almacenistas o detallistas. 
Estos comerciantes deberán presentar una declaración jurada 
de existencias, cerrada al 31 de diciembre de 1955, dentro del 
mes de enero siguiente, en las oficinas de Hacienda de que de
pendan (modelo 18).

2.a Encendedores en poder de talleres de reparación.—Es
tos industriales exigirán para la devolución de los encendedo
res que se hallaren en su establecimiento pendientes de entre
ga a sus dueños, al finalizar el. día 31 de diciembre de 1955, la 
presentación de la tarjeta a que se hace referencia en este 
artículo.

3.a Encendedores que se encuentren en poder de particula
res.—Los particulares que tuvieren en su poder encendedores 
el 31 de diciembre de 1955 sin el justificante de haber satisfe
cho en su día el impuesto, podrán adquirir durante el primer 
semestre de 1956, en las Expendedurías de Tabacos habilitadas 
a este efecto, la tarjeta correspondiente al encendedor o encen
dedores que posean. Si poseen varios, será suficiente la adqui
sición de la tarjeta del epígrafe E) del artículo 111.

Al adquirir la tarjeta, el poseedor del encendedor reseñará 
en la misma las características del que posee.

Todo encendedor que carezca de tarjeta, o que ésta no sea 
llevada por el usuario del encendedor, se entenderá poseído 
clandestinamente y podrá ser decomisado por los agentes en
cargados de la represión del fraude, sin perjuicio de la sanción 
que se le imponga como defraudador.

Las tarjetas que se adquieran transcurrido el primer semes
tre de 1956 irán recargadas con el 100 por 100 de su precio, y 
a partir de 1' de enero de 1957 sólo podrán obtenerse en las De
legaciones de Hacienda, con el recargo del 200 por 100 de su 
precio reglamentario.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las normas per
tinentes para la entrega de tarjetas y pago de su importe por 
los establecimientos que se autoricen para la expendición de 
dichos documentos.
C) IMPUESTO SOBRE LAS PIEDRAS PIROFORICAS 

O DE IGNICION
Art. 120. Objeto del impuesto.
El impuesto sobre las piedras pirofóricas o de ignición para 

los encendedores grava la fabricación nacional y la importa
ción de dicho producto fabricado con aleaciones de ferrocerio 
o materias análogas. ,

Art. 121. Sujeto del impuesto.
El sujeto de este impuesto es el consumidor de las piedras 

de ignición.
Están obligados directamente al pago de este impuesto:
a) Los fabricantes que obtengan este producto, ya sea en 

fábricas propias o arrendadas; >
b) Los importadores de aquellas piedras, ya sean para con

sumo propio o para la venta.
Las personas naturales o jurídicas comprendidas en los apar

tados anteriores podrán repercutir el impuesto sobre los con
sumidores, y cfstarán obligados a tributar aun, tratándose de 
productos que se consuman en la Empresa o por el personal 
de la misma.

Art. 122. Base del impuesto.
Se considerará como base del impuesto el valor de las pie

dras de ignición, estableciéndose este valor en función al tamá- 
ño de cada piedra, así como el peso o número de unidades con
tenidos en cada envase.

Cuando se trate de piedras adquiridas en sacos, o sea a gra
nel, para su estuchado o empaquetado posterior, los estuches 
o bolsas que las contengan habrán de ser reintegrados con la 
precinta que les corresponda con arreglo al artículo 123, sia 
que sea deducible la precinta satisfecha por el saco.

Art 123 Tarifas. ,
Las tarifas de este impuesto se fijan ep la cuantía siguientes*
Epígrafe Q) Piedras de ignición en paquetes:
Por cada piedra redonda de tamaño 3 x 4  milímetros o in

ferior, 0,10 pesetas;
Superiores a 3 x 4 milímetros, sin exceder de 3 x 6 milíme

tros, cada piedra, 0,15 pesetas.
Superiores a 3 x 6  milímetros, 0,20 pesetas.
Epígrafe H) Las mismas si son vendidas en sacos o envases 

en que la venta se haga al pesó:
Por cada kilogramo de piedras de 3 x 4 milímetros o tamaño 

inferior, 400 pesetas. /
Por la misma unidad de peso, de piedras de tamaño superior 

a 3 x 4 milímetros no comprendidas en el epígrafe siguiente, 
500 pesetas.

Para la aplicación de las tarifas se tendrán presentes las 
siguientes prevenciones:

1.a Para ios tamaños no incluidos en las medidas de los, 
anteriores epígrafes se autoriza a la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos para señalar el tipo aplicable 
a propuesta del Jurado Central de Valoración, por analogía con 
el tamaño o con el' peso de las detalladas expresamente en los 
epígrafes G y H.

2.a Las piedras adquiridas o importadas en sacos que sean
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empaquetadas posteriormente satisfarán, al ser realizada esta 
segunda operación de empaquetado, el impuesto que le corres
ponda con arreglo al epígrafe G.

3* La3 piedras que se expendan en paquetes lo serán en
tooisitas o en estuches de 10 unidades o múltiplos de esta cifra. 
Las que se preparan pura su venta a granel, lo serán en bolsas
o en sacos de 1 4  kilogramo o múltiplos de este peso, no pu-
diendo exceder la abertura del saco o bolsa de 10 centímetros. 
Los paquetes, estuches, bolsas y sacos que se importen se ajus
tarán a las lim itaciones establecidas en esta prevención.

4.u Las bolsas o estuches llevarán impreso el nom bre dei 
fabricante o empaquetador, número de la licencia, dom icilio, 
nombre com ercial, si lo tuviese registrado, y número de piedras 
que contiene y su tam año. Es potestativa la fijación del precio. 
Tratándose de bolsas, podra ser sustituido el número de piedras 
por el peso bruto y neto del contenido de cada saco o envase.

Alt. 124. Exenciones.
Se hallan exentos de) pago cíe este impuesto los productos 

siguientes :
a) Los exportados directamente por los fabricantes, debida

mente autorizados, que se aiusten a lo dispuesto en el artícu
lo 135.

b) Las piedras pirofóricas que no sean aptas para ser utili
zadas por encendedores y cuya finalidad no sea la de sustituir 
a las cerillas a cualquier otro procedim iento susceptible de pro
ducir chispa o fuego Estas piedras pirofóricas no podrán ser 
elaboradas en las fábricas de piedras para encendedores, y  h a 
brán de obtener previamente el permiso correspondiente de la 
D irección General de la Contribución de Usos y Consumos.

Alt. 125. Devengo y pago del impuesto sobre las piedras 
pirofóricas.

Este impuesto se devengará en la form a siguiente:
1.° Fabricación nacional.
a) Para las que se expendan al público en bolsas, estuches 

o paquetes de unq, decena de unidades o  sus m últiplos: En el 
m om ento de terminar el em paquetado o estuchado, m ediante 
la fijación de ia precinta correspondiente con  arreglo a las ta
rifas del articulo 123. La precinta será colocada de form a que 
no se pueda extraer ninguna piedra sin rom per aquélla.

b) Para las piedras que se vendan en saquitos de 1/4 de kilo 
o  sus m últiplos: Al term inar la  operación de llenado»de estos 
envases, fijando la precinta correspondiente, con  arreglo al ci
tado artículo 123, en el borde donde se haya realizado el cosido 
o cierre de la bolsa, de form a que no pueda ser abierta por 
ninguno de los puntos dei cierre sin deteriorar o destruir la 
precinta.

c) Para los talleres de em paquetado que adquieran, las pie
dras a granel en sacos o bolsas, al ob jeto de su colocación  pos
terior en estuches o sobres con  m arca o sin m arca especial: 
En la form a explicada en el apartado a ).

2.° Para las piedras de im portación. ^
d) En el m om ento de su despacho por las Adm inistraciones 

de Aduanas, mediante la fijación de las precintas en los sacos 
o  estuches, según la form a que se haga la im portación, con
form e a lo dispuesto para ei grupo* 1.° de este artículo.

El pago del impuesto se realizará en la siguiente form a:
A) Fabricación nacional.
En el m om ento de solicitar las precintas de la Delegación 

o Subdelegación de H acienda correspondiente, en cuyas D e
positarías se custodiarán y expenderán. El pedido de precintas 
se ajustará al m odelo 16.

B ) Im portación.
Ai proceder a su despacho por las Adm inistraciones de 

Aduanas autorizadas para esta clase de im portaciones, fijando 
las precintas correspondientes, previo el pago de su precio por 
el im portador.

Las precintas se confeccionarán y distribuirán por la Fá
brica Nacional de la M oneda y Tim bre, de conform idad con 
las instrucciones que le sean com unicadas por la D irección  
G eneral de la Contribución de Usos y Consumos y tendrán 
el carácter de efectos timbrados.

Las oficinas provinciales de H acienda y las Adm inistracio
nes de Aduanas form ularán en el mes de ju lio  de cada año 
el pedido de precintas que consideran necesarias para el si
guiente ejercicio, a la D irección General de la Contribución 
de Usos y Consumos.

Art. 126. Fabricación de piedras pirofóricas.
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

de este impuesto, la fabricación  de piedras pirofóricas o  de 
ignición se declara libre a partir de 1 de enero de 1936.

Los fabricantes quedan en libertad de producir los tipos y 
clases y calidades que estimen conveniente; de utilizar las 
mezclas o  productos que consideren com ercial m ente más acep
tables, y siempre que estos últim os se hallen autorizados y 
en su caso registradas las fórm ulas correspondientes, así com o 
para emplear los modelos de envases que consideren más ade
cuados.

Corresponde al M inisterio de Industria la autorización de 
estas fábricas, previo el in form e del M inisterio de líacienda, 
que lo emitirá a la vista de la solicitud en la que, entre otros 
datos que hayan de aportarse, constarán los siguientes:

ai Nombre del fabricante o de la empresa.
b) D om icilio de la fábrica.
el Capital destinado a la explotación.

d) Elem entos de que consta la industria.
e) Procedim iento com ercial que se utilizará para la ob 

tención de las piedras.
í )  Capacidad mensual de producción.
g) Sistema que empleará para la venta: venta a granel,

en estuches o boisitas, o mixta, es decir, ambos sistemas.
h ) Persona que ostentará la representación con  la H a

cienda.
Una vez emitido el inform e que estime pertinente el M inis

terio de Hacienda, si el M inisterio de Industria autoriza el 
establecim iento de la fábrica, lo com unicará al primero.

Para que la autorización se considere utilizable será in
dispensable la constitución de un depósito de 25.000 pesetas 
en la C aja  General de Ljepósitos o sus Sucursales a disposición 
de la Dirección General' de la Contribución de Usos y Consu
mos para garantizar las responsabilidades. Constituido el de
pósito se form alizara la autorización, definitiva, fijándose por 
ej M inisterio de Hacienda el núm ero de licencia que corres
ponda a la fábrica, cuyo núm ero se hará constar en todos los 
paquetes, bolsas o estuches en que se envasen las piedras.

Las fábricas podrán vender sus productos en sacos de 1/4 
.do kilo o sus múltiplos, para su venta posterior a granel, o  
bien destinarlos a la venta empaquetados en estuches, bolsas 
o por otro procedim iento análogo. Estos sacos llevarán una 
num eración correlativa en cada fábrica, eon caracteres inde
lebles muy visibles.

Las fábricas no podrán ser en ningún caso im portadoras o  
com pradoras de piedras de ignición, ni empaquetar o estuchar 
por cuenta ajena piedras producidas en otras fábricas o im 
portadas.

Podrán, sin embargo, producir m arcas especiales con des
tino a encendedores de fabricación  nacional o extr&njera, pero 
si esta fabricación y empaquetado posterior lo hicieran por 
cuenta ajena, habrán de ensacar previamente estos productos 
y colocarles el precinto correspondiente, procediendo después 
a su apertura para su envasado o estuchado posterior.

Art. 127. De los talleres de empaquetado.
Los industriales que deseen dedicarse al empaquetado de 

piedras adquiridas o im portadas en saquitos para su venta a 
granel lo solicitarán de la D irección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos por m edio de la Delegación de H a
cienda a que pertenezcan.

En la solicitud harán constar lo siguiente:
a) Nombre del solicitante y su dom icilio.
b) Dom icilio del taller.
c) Nombre com ercial o m arca que piensa utilizar.
d) Características y diseños de los paquetes, estuches Q 

boisitas que precisa utilizar.
e) Número de piedras de cada paquete o estuche.
f)  Clases y tam años de las piedras que piensa utilizar:
g) Si se dedicará al estuchado de piedras nacionales o  de 

im portación, o de ambas clases.
Una vez concedida la autorización por la D irección General 

de la Contribución de Usos y Consumos, vendrá el solicitante 
obligado a constituir una fianza de 15.000 pesetas en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales a disposición de la 
citada D irección, para*’garantizar las responsabilidades en que 
pudiere incurrir. Una vez aportado el resguardo del depósito 
se facilitará por la D irección General de la Contribución de 
Usos y Consumos el núm ero de la licencia del taller del empa
quetado, que se hará constar por el industrial en todos los en
vases en que se empaqueten las piedras.

Estos industriales podrán encargar a las fábricas la  elabo
ración de piedras de características especiales, para su . empa
quetamiento posterior, con o sin marca propia.

Caso de ser com pradores o im portadores de piedras de fa 
bricación extranjera, vendrán obligados a m antener una sepa
ración absoluta de locales de almacenamiento, lo mism o para 
las piedras a granel que para las empaquetadas posteriorm ente 
de las de fabricación nacional, para facilitar en todo m om ento 
los recuentos y com probaciones que estime pertinente realizar 
la Inspección.

Art. 128. Contabilidad de las fábricas de piedras pirofó- 
ricas.

Estos industriales' vendrán obligados a llevar los siguientes 
libros:

A) Libro de almacén de primeras materias y envases, que 
podrá subdividirse dentro del mismo libro o en libros indepen
dientes para cada u jao. de los productos que intervienen en 
la fabricación de las piedras pirofóricas o en la con fección  de 
los envases (m odelo 17). '

B ) Libro de fabricación de piedras o  con fección  de enva
ses (m odelo 18).

C) Registro de facturas remitidas (m odelo 19).
D) Libro de almacén de empaquetado (m odelo 20).
Este libro se cerrará diariamente, debiendo redactarse con  

divisiones para cada tam año o clase de piedras.
Para los libros detallados anteriormente, serán de aplicación 

los preceptos que figuran al final del artículo 101.
Art. 129. Contabilidad de los talleres de empaquetado.
Los industriales que deseen dedicarse a esta labor, vendrán 

obligados a llevar los libros siguientes: _ ^
A ) Libro de almacén de piedras en bolsas o sacos (m odo-

y
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lo 21). Éste libro se cerrará diariamente, dedicando una línea 
a cada saco.

B) Libro de almacén empaquetado (modelo 22).
C) Registro de facturas remitidas (modelo 19).
A todos los libros reseñados en este artículo les son de 

aplicación las prevenciones detalladas al final del artículo 101.
Alt. 130. Intervención de las fábricas de piedras pirofóricas.
Las fábricas de piedras de ignición quedarán sometidas al 

régimen general de inspección, la que se ejercerá por los In
genieros Industriales de Hacienda. ,

El Ministerio de Hacienda se reserva la facultad, a pro
puesta de la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos, de establecer en las fábricas intervenciones de ca
rácter permanente con arreglo a las normas que. se dicten, 
siempre que las circunstancias así lo aconsejen.

Art. 131. Inspección de los almacenes de empaquetado.
Los almacenes o talleres de empaquetado o estuchado fun

cionarán en régimen de inspección, que se efectuará en la 
forma siguiente:

La inspeción estará a cargo del personal diplomado de Ins
pección, que, visitará, sin previo aviso, estos almacenes por lo 
menos una vez cada bimestre, procediendo a disponer el cierre 
de los libros del artículo 129 para su comprobación entre sí, 
con las existencias en el almacén, vigilando cuidadosamente 
la separación de contabilidades, de locales y de existencias de 
los productos importados.

Art. 132. Responsabilidades y sanciones.
La ocultación y defraudación del impuesto sobre las piedras 

pirofóricas se calificarán y sancionarán con arreglo a la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 y al Reglamento vigente de la Ins
pección y disposiciones concordantes.

Las importaciones clandestinas se sancionarán conforme al 
Decreto de 11 de septiembre de 1953 (texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación).

La competencia para la calificación y sanción de los expe
dientes corresponde a la Administración provincial de-Hacien
da, sin perjuicio de las facultades del Ministerio y de la Di
rección General de la Contribución de Usos y Consumos para 
imponer las multas que le están atribuidas expresamente.

La sanción de cierre de las fábricas o almacenes prevista 
en el artículo 18 de la Ley de 20 de julio de 1955 se impondrá 
con carácter temporal o definitivo por el Ministerio dé Hacien
da, a propuesta de la Dirección. General de la Contribución de 
Usos y Consumos, en los casos siguientes:

A) Cierre temporal: Diferencia en más de un 50 por 100 
en los resultados de las comprobaciones de los libros, tratán
dose de producción nacional, o superior en un 25 por 100 én 
las de importación. .

Por importación clandestina de piedras o de primeras ma
terias, cualquiera que sea la cantidad adquirida.

Por tener existencias cuyo empaquetado o ensacado se hu
biere ultimado si se hallaren sin colocar las precintas en más 
de un 50 por 100.

B) Cierre definitivo: Por reincidencias más de una vez en 
los casos de cierre temporal en el mismo ejercicio y más de 
tres veces en años diferentes.

Del importe de las responsabilidades declaradas responderá 
en primer lugar el depósito constituido y a continuación las 
instalaciones y la fábrica con sus existencias.

Son de aplicación a este impuesto los preceptos relativos a 
los Jurados de Valoración, creados por Decreto de 18 de di
ciembre de 1943, confirmados por el Decreto-ley de 8 de Junio 
de 1951.

Los recursos contra los acuerdos de la Administración Cen
tral y Provincial se regularán por lo dispuesto en el Regla
mento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924, y demás dispo
siciones concordantes.

Art. 133. Venta al detalle de piedras pirofóricas.
Se declara libre la venta al detalle de las piedras de ig

nición, ya sea en establecimientos fijos o en ambulancia, siem
pre que los vendedores se hallen debidamente matriculados y 
que la mercancía se expenda en envases reglamentariamente 
precintados.

Estos establecimientos no podrán tener abierto más que un 
saco o bolsa de cada marca o tamaño de piedras, viniendo 
obligados a conservar a disposición de la Inspección los sacos 
ue vayan desocupándose, cuidando de que conserven restos 
e la precinta, que permitan identificar que ha sido satisfecho 

el impuesto. Conservarán asimismo las facturas originales de 
todas las compras de piedras correspondientes al año natural 
anterior.

La tenencia de piedras que no se hallen contenidas en el 
envase original será considerada y sancionada como clandes
tina, procediendo la incautación de la misma, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades.

La inspección de estos establecimientos de venta al detalle 
estará a cargo del personal diplomado de Inspección de Ha
cienda y de los Agentes del ramo.

Alt. 134. Circulación de piedras de ignición.
Se declara libre la circulación de las piedras pirofóricas por 

todo el territorio español, Siempre que vayan ensacadas en en

vases de 1/4 kilogramo o múltiplos de este peso, y en bolsas 
o estuches de una decena de piedras o unidades de cualquier 
medida, a condición de que los «acos, bolsas o estuches vayan 
debidamente precintados y cumplan las condiciones señaladas 
en el artículo 125.

Tratándose de expediciones de importación, habrán de ser 
acompañadas inexcusablemente del justificante del pago de 
derechos de Aduanas y de los requisitos que exija la legislación 
aduanera para estas importaciones.

Los particulares podrán llevar consigo hasta tres bolsitas o 
estuches de una decena de piedras, para su consumo particular, 
de cualquier clase de piedras sin necesidad de ningún justifi
cante, siempre que se hallen provistas de las Drecintas regla
mentarias.

El Ministerio de Hacienda queda autorizado para implantar 
el sistema de guías u otro análogo, a fin de garantizar la circu
lación de las ' expediciones comerciales siempre que lo estime 
conveniente.

Art. 135. Importación y exportación.
La importación de piedras pirofóricas en expediciones co

merciales, o sea superiores a tres bolsitas, o estuches de 10 uni
dades o piedras, precisará, además del permiso de los organis
mos competentes que tengan a su cargo la regulación de las 
importaciones, la autorización de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, que la concederá discrecio
nalmente, habida cuenta de la situación del mercado en rela
ción con la marca o calidad cuya importación se solicite.

En las solicitudes que se presenten ante dicho Centro di
rectivo se hará constar la cantidad de piedras que se desea 
importar, su tamaño, marca y forma de envasado, Aduana 
de entrada y destino de las piedras y organismos que autoricen 
la importación y cesión de divisas.

Las piedras vendrán inexcusablemente ensacadas, en sacos 
de 1/4 kilo o sus múltiplos, y las bolsitas o estuches, en can
tidad de 10 piedras o múltiplos de decena, o sea en las mismas 
cantidades que la fabricación nacional.

La importación de hasta tres estuches de 10 piedras para 
consumo propio estará exenta de declaración y de pago de 
derechos.

La exportación de piedras de ignición al extranjero se de
clara libre fiscalmente y exenta del pago del impuesto, siempre 
que los organismos competentes autoricen esta operación y se 
cumplan los requisitos exigidos por la legislación de Aduanas.

Las copias de las facturas de exportación deberán colec
cionarse, archivándolas el fabricante o almacenista, y se unirán 
a las mismas los justificantes de la exportación expedidos por 
la Aduana de salida, en que conste la cantidad y calidad de 
piedras exportadas, como condición indispensable para que la 
exportación pueda ser considerada como desgravada, quedan
do autorizado el Ministerio para exigir las garantías pertinen
tes que prueben la llegada de la exportación al punto de 
destino.

Art. 136. Disposiciones transitorias para las piedras pirofó
ricas existentes en poder de almacenistas o de- 
llistas en 31 de diciembre de 1955.

Los industriales que tuvieren existencias de piedras de ig
nición al finalizar el año actual deberán redactar una decla
ración jurada de las que se hallen en su poder, para justificar 
su tenencia, siempre que sobre las mismas no existan *en tra
mitación responsabilidades de tipo fiscal.

Dichas declaraciones contendrán los siguientes datos:
a) Nombre del poseedor y domicilio.
b) Domicilio del establecimiento donde se hallan deposi

tadas.
c) Clase o marca de piedras.
d) • Tamaño.
e) Cantidad en peso, si estuvieran ensacadas, y peso de 

cada saco.
f) Cantidad de bolsas o estuches.
g) Número de piedras de cada uno de estos envases.

. h) Procedencia (fabricación nacional o extranjera).
A esta declaración se acompañará un resumen con el si

guiente detalle:
Clases de precintas que precisa para su legalización, con 

arreglo al artículo 123.
Cantidad de precintas de cada clase.
Numeración de las precintas adquiridas para su legalización, 

por clases o series.
Esta declaración será presentada dentro del mes de enero 

de 1956, una vez que hayan sido adquiridas y colocadas las 
precintas en sus envases.

A partir de 1 de enero de 1956, y mientras no se efectúe 
la colocación de Drecintas en toda clase de envases de piedras 
pirofóricas, quedará absolutamente prohibida su venta, lo mis
mo al público que a otros industriales.

Vendrán asimismo obligados los poseedores de piedras de ig
nición a envasarlas o empaquetarlas en la forma que se es
tablece en los artículos 126 y 127, pudiendo solicitar prórroga 
del plazo de presentación de las declaraciones, si aquél fuere 
insuficiente para la labor de nuevo empaquetado, que no po
drá exceder del primer trimestre de 1956.

Aprobado en Consejo de Ministros.—El Ministro de Hacien
da, Francisco Gómez de Llano.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 17 de diciembre de 1955  

dando las gracias al señor Thomas Harris 
por su donación al Museo Nacional 
del Prado

Ilmo. Sr.: Comunicado por el Director 
del Museo Nacional del Prado que su 
Patronato, en ia sesión celebrada el día 12 
del presente mes, había acordado aceptar 
por unanimidad el donativo que de un 
busto de Cristo, en mármol, del siglo XVI 
le había sido hecho por el pintor Thomas 
Harris,

Este Ministerio ha resuelto hacer pre
sente su agradecimiento a Mr. Thomas 
Harris por tan generoso proceder.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1955.

J RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por
la que se convoca concurso para la  
impresión del Mural educativo «Cartel de
la Actualidad».
Ilmos. Sres.: El 31,de diciembre actual 

finaliza el período de vigencia de la ad
judicación de impresión del mural educa
tivo «Cartel de Actualidad», realizada en 
virtud del concurso convooado por la Or
den de 6 de marzo de 1954.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien convo

car un. nuevo concurso con arreglo a las 
condiciones que a continuación se enu
meran:

1.° Se convoca a los industriales es
pañoles que posean instalaciones de hue
cograbado, offset y tipografía para la con
fección del siguiente material:

a) Veinticinco mil (25.000) ejemplares 
mensuales, en offset o huecograbado, de 
un mural a uno, dos, tres o cuatro colo
res, denominado «Cartel de la Actuali
dad», con tamaño mínimo de 74 por 114 
centímetros y máximo de 86 por 120 cen
tímetros.

b) Veinticinco mil (25.000) ejemplares, 
también mensuales, de un folleto de vein
ticuatro (24) páginas tamaño 155 por 
210 milímetros, cortado, cada una, y alto 
de 40 ciceros, inclusive folio.

2.° Los papeles serán en todo caso fa
cilitados por la Comisaría de Extensión 
Cultural y serán adecuados al procedi
miento de estampación que se elija defi
nitivamente. No obstante, a efectos téc
nicos y de cálculo, sé significa que en el 
mural se empleará papJ de al menos 70 
gramos po? metro cuadrado. Para los fo
lletos, un papel alisado de al menos 75 
gramos por metro cuadrado,

3.° Las ofertas se referirán:
a) Mural.—Al precio de confección e 

impresión de veinticinco mil (25.000) 
ejemplares de un mural, bien realizado 
por el procedimiento de offset, bien en 
huecograbado, con arreglo a las caracte
rísticas descritas anteriormente.

b) Folleto.—Al precio de confección e 
impresión de veinticinco mil (25.000) fo
lletos de las características apuntadas, 
cosidos con alambre y cortados al tama-

* ño \ indicado. Las ofertas se presentarán 
señalando el importe por cada 16 pági
nas y por cada 8, plegadas, cosidas y cor
tadas.

c) Asimismo, al precio de cierre de mu
rales y folletos, mediante el plegado de 
los primeros a cuatro dobles y el «enchu
fado» en éstos del folleto y cosido con tres 
grapas en los márgenes del mural, de for
ma que impida el extravío del folleto. En 
las ofertas se hará constar, además de 
los precios indicados, los plazos de entre

ga que los concursantes estimen necesa
rios para poner a disposición de >a Comi
saría en Madrid la totalidad d e ‘ ios ejem
plares Germino:ios. a conta*-* >.!•' --cha. 
de recepción aeíimuva ae ios originales. 
Las ofertas comprenderán la totalidad de 
los gastos de impresión, embalaje y trans
porte hasta el lugar de entrega en Madrid 
que designe la Comisaría de Extensión 
Cultural. No es obligatorio que los concur
santes se refieran conjuntamente a ios 
apartados a), b; y c) anteriores. Por el 
contrario, se admitirán ofertas sobre ca
da uno de los mismo: por separado.

Aquellos que formulen ofertas por Ja 
totalidad de los trabajos deberán deta
llaras en relación con cada uno de los 
tres apartados indicados.

Este Ministerio podrá optar por con
fiar la totalidad de los trabajos a un solo 
concursante o por hacer adjudicaciones 
parciales.

4.° Las ofertas para este concurso se 
presentarán eri pliego cerrado y lacrado 
en el Registro General del Ministerio, con
signándose en ellos la inscripción siguien
te: Para el concurso del mural educati
vo «Cartel de la Actualidad». Bajo el 
pliego se contendrán necesariamente:

a) La oferta u ofertas que presente el 
concursante.

b) Recibo acreditativo de haber pre
sentado la fianza provisional.

c) La documentación que le acredite 
como industrial a nombre propio o los 
poderes de la Entidad que represente.

d) Los justiñcantes de que más aba
jo se hará mención dé hallarse al co
rriente del pago de todas las contribu
ciones e impuestos.

Para tomar parte en el concurso será 
preciso depositar una fianza de 3.000 pe
setas en la Habilitación de este Ministe
rio. El adjudicatario se compromete a 
eleyarla a definitiva hasta el 20 por 100 
del importe de su oferta dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha en que 
se reciba la notificación. Los concursan
tes acreditarán en forma fehaciente su 
personalidad y el hallarse al corriente de 
pago en todas las contribuciones e im
puestos del Estado, y asimismo en el de 
las cuotas que le sean exigibles, según la 
legislación vigente, por el Instituto Na
cional de Previsión, Montepíos Laborales, 
etcétera. De igual manera acreditarán 
también estar en posesión y tener en fun
cionamiento las instalaciones precisas pa
ra la ejecución de los trabajos-materia 
del presente concurso. Los concursantes 
acompañarán a sus ofertas muestras de 
trabajos en color realizados en sus talle
res en cualquiera de los procedimientos 
de reproducción—offset o huecograbado— 
que oferten.

El plazo de presentación de las ofertas 
en el Registro General de este Ministe
rio será el de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos conteniendo las 
ofertas se verificará en la Comisaría de 
Extensión Cultural, ante un Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, el quinto día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de presentación de pliegos. La Mesa 
estará constituida por el ilustrísimo se
ñor Subsecretario de este Ministerio,' el 
Comisario de Extensión Cultural, el Je
fe de Contabilidad y el Director de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.

El présente concurso se refiere exclusi
vamente a las ediciones mensuales del 
mural «Cartel de la Actualidad» duran
te el período de vigencia del presupuesto 
del Estado para el bienio J956-57 El o los 
adjudicatarios se comprometerán a con
seguir una alta calidad en sus trabajos, 
y será motivo de penalidad, y aun de res
cisión del contrato, cuando, a juicio de 
los técnicos designados por la Comisaría 
de Extensión Cultural, no se haya obte
nido el mínimo técnico exigible por la 
negligencia o falta de habilidad profe
sional, a la vista de los materiales y ori

ginales suministrados para la edición, y 
también el retraso en la entrega.

^ervai de cuenta de les adjudicatarios 
los gastos de apertura de pliegos y el 
impüi-¿,c ue i us anuncios en i a Prensa dia
ria de Madrid y Barcelona en que se dé 
cuenta del concurso;

Si a tenor de cuanto se indica ante
riormente fuesen varios los adjudicata
rios, los gastos antedichos se prorratea
rán entre los mismos de acuerdo con los 
importes de las ofertas respectivas.

El abono de las facturas que presenten 
ios industriales a los que se hubieren ad
judicado los trabajos se verificarán de 
acuerdo con las normas de pagos gene
rales de lav Administración, del Estado.

Lo que qomunico a W .  II. para su co
nocimiento y efectos.
* Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 21 de diciembre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Comisario de Extensión Cultu
ral.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por la 
que se dispone que forme parte de la 
Comisión Asesora de Cine Educativo de 
la Comisaría de Extensión Cultural el 
Jefe del Servicio Nacional de Radio y 
Cine de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes.
Ilmos. Sres.: Visto el escrito de la De

legación Nacional del Frente de Juven
tudes de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N. S. por el que solcita 
se incorpore a la Comisión Asesora. de 
Cine Educativo de la Comisaría de Ex
tensión Cultural al Jefe del Servicio Na
cional de Radio y Cine de dicha Delega
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que forme parte de la Comisión 
Asesora de Cine Educativo de la Comisa
ría de Extensión Cultural, como Vocal 
nato, el Jefe del Servicio Nacional de Ra
dio y Cine de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 

Extensión Cultural de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de noviembre de 1955 sobre 

el derecho de los obreros de las Empresas 
mineras que se citan a acogerse a 

los beneficios que a su favor establece 
el Decreto de 26 de septiembre de 1952.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo tercero del Decreto 
del Ministerio del Ejjército de 26 de sep
tiembre de 1952 y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden del mismo Minis
terio de 31 de octubre de igual año,

Este Ministerio ha resueltcr declarar 
qu-' las Empresas Mineras incluidas en la 
relación que se acompaña reúnen los re
quisitos necesarios para que sus obreros 
puedan acogerse a los beneficios que a 
su favor establece el mencionado Decre
to, en las condiciones y forma que las ci
tadas disposiciones determinan.

Lo que comunico a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¿1 de noviembre de 1955.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1955 por 
la que se autoriza a la entidad «E n
treprises Ackermans & Van Haaren»  

para que participe con el 25 por 100 
del capital social en la Sociedad Espa
ñola a constituir, « Excavación Subma
rina, S. A .»

lim o Si\: Vista la instancia presénta- 
da peí don José Entrecanales Ibarra, en 
representación de la Sociedad a consti
tuir «Excavación Submarina. S. A.». en 
solicitud de que se autorice a la Socie
d a d  «Entreprises Ackermans &  Van 
Haaren», a participar con un 25 por 100 
en el capital ^social de la proyectada So
ciedad,

Resultando qué don Juan Ackermans, 
como Consejero Delegado y en represen
tación de la Sociedad «Entreprises Acker
mans & Van Haaren», domiciliada en 
Amberes 113 Rempai’t des Bégines. soli
citó en 20 de «julio próximo pasado auto
rización para aportar al capital de la 
nueva Sociedad «Excavación Submarina, 
Sociedad Anónima», ei desbloqueo de pe
setas 7.300.000, procedentes del importe 
bloqueado de 13.920.000 pesetas, producto 
de los alquileres correspondientes a las 
embarcaciones, propiedad dp dicha Socie
dad «Entreprises Ackermans & Van Haa
ren» que se usaron en los trabajos de 
dragado y relleno en la ría de Avilés pa
ra la Empresa Nacional Siderúrgica;

Resultando que la Junta Coordinadora 
de Economía Exterior y Comercio de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Comercio informa favorablemente la men
cionada petición;

Vistos ios artículos quinto y séptimo 
de la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria, de 24 ,de noviembre d e '1939;

Considerando que la Sociedad a cons
tituir «Excavación Submarina. S A*.», 
tendrá un capital social, de 28.000.000 de 
pesetas de lás cuales el 75 por 100 serán 
propiedad de españoles y el 25 por 100 
serían como inversión de capital extran
jero;

Considerando que' con tak aportación 
se contará con la colaboración técnica de 
la entidad «Entreprises Ackermans <fe Van 
Haaren» para la ejecución de trabajos 
de dragado y remolque, a cuyas activida
des se dedicará la nueva Sociedad, la que 
se ha comprometido a construir en Es
paña ios barcos y artefactos previstos a 
tales fines.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de ia Dirección General de Indus
tria y previa deliberación • del Consejo 
de Ministros, ha resuelto autorizar una 
participación del 25 por 100 de capital 
extranjero en la Sociedad española a 
constituir «Exravación Submarina S. A.», 
cuya participación será aportada por la 
entidad «Entrepises Ackermans & Ván 
Haaren» ron fondos procedentes del des
bloqueo de los alquileres correspondien
tes a las embarcaciones propiedad de la 
va mencionada Sociedad «Entreprises 
Ackermans & Van Haaren»;

Constituida la Sociedad «Excavación 
Submarina. S. A.», deberán remitirse a la 
Dirección General de Industria, para su 
debida consideración v constancia copia 
legalizada de sus Estatutos., los que' de
berán ajustarse a lo preceptuado en los 
apartados c) y d') del artículo quinto de 
la Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria, de 24 de 'noviembre de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

-Madrid 2 de diciembre de 1955.

. PLAN ELL 

limo. ;Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario al Ingeniero don Francisco

 Navarro Febrer.

\ limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa- . 
mentó afecto a la Delegación de Indus
tria de Ceuta, don Francisco Navarro Fe- 
brer, que solicita pasar a la situación de 
supernumerario por prestar sus servicios 
en la .Empresa Nacional de Autocamio
nes S. A., del Instituto Nacional de In 
dustria,, como. Ipgeniero Jefe del Servicio 
de Proyectos de Fabricación de la Fábri
ca de Madrid, según, justifica • con certi
ficación expedida por el Gerente del refe
rido Instituto Nacional;

Vistos ios artículos 5.° y 12 y disposición 
primera adicional de la Ley de 15 de ju
lio de 1954. reguladora de las situaciones 
de los funcionarios de la Administración 
Civil dél Estado, así como el informe fa
vorable del Consejo Superior de Indus
tria,

Este Ministerio ha tenido a bien de*, 
clarar supernumerario dentro del Cuer
po de Ingenieros Industriales al Inge
niero segundo don Francisco Navarro Fe- 
brer por. todo el tiempo que desempeñe 
el cargo mencionado en las condiciones’ 
que determina el. referido artículo 12, o* 
sea sin percibir sueldo ni cualquier otra 
remuneración con 'cargo al: Cuerpo de In
genieros Industriales, reputándosele a los 
demás efectos como en servicio activo y 
siéndole de abono a ’ efectos pasivos el- 
tiempo, que permanezca en esta situación.

EMnstitutQ Nacional de Industria cum
plirá lo preceptuado en el párra fo ' se
gundo dél repetido artículo 12. en rela
ción con los derechos pasivos de este fun
cionario

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1955.—P o f 
delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Diréctor general de Industria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por

la que se efectúa corrida de escalas en
el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

limo. Sr.': Vacante en el Cuerpo de'ln- 
, genieros Industriales al servicio de este 

Departamento una plaza de Ingeniero 
.Jefe de primera elasé por fallecimiento 
del de dicha categoría don Gustavo Abi-_

. zanda Alba, acaecido ei 26 de noviembre 
último;

Viste el artículo cuarenta y ocho del 
Reglamento orgánico del expresado Cuer
po,- de 17 de noviembre de 1931. modifi
cado por Decreto de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se efectúe la siguiente corrida 
de escalas*

En la referida vacante de Ingeniero Jefe 
de primera clase les corresponde ascen
der a don Aurelio Sol Pagán (excelen
te) y a don Leonardo Herrán Rucabado, 
cuyos nombramientos deben ser otorgados 

'mediante el oportuno Decreto,

En la vacante de Ingeniero Jefe de er 1 
gundá éiase. originada por el ascenso an
terior. se nombra Ingehiero de dicha car 
tegoría a don Rafael Verástegui Jabat, 

j  que" produce. una vacante de Ingeniero
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primero, que se cubre con el ascenso de 
■ clon Alfonso Boguñá Tintoré, todos ellos 

con antigüedad de 27 de noviembre del 
presente año.

La vacante originada por el último de i 
los ascensos indicados se provee nom
brando Ingenieros segundo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales a don Jesús 
.Garbayo Oliver. primero de los aprobados 
en las últimas oposiciones que se encuen
tran en expectación de ingreso La an
tigüedad de este nombramiento, a efec
tos económicos, será la de la toma de 
posesión del primer destino que se le 
confiera

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr, Director general de Industria.

ADMI N I ST RACI O N C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Genera! de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Presidenta de la 
Asociación Recreativa y Cultural de la 
Mujer, de esta capital, para celebrar 
una rifa en combinación con la Lotería 

Nacional. 

Por’ acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 30 del pasado mes de noviembre,

’ se autoriza a la señora Presidenta de la 
Asociación Recreativa y Cultural de ia 
Mujer, de esta capital, para célebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del próximo mes de mayo de 1956, 
al. objeto de allegar recursos a los'fines 
que tiene a su cargo dicha Institución, 
en la qué habrán de expedirse 54.000 pa
peletas, cada una de las cuales conten
drá un número que venderán al precio 
dé 2,50 pesetas, en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes: Una moto-, 
cicleta' Iso-Scooter. número IMI-05246-S, 
con sidecar, remolque y accesorios, valo
rada en 31.462 pesetas; una máquina de 
escribir Hispanó-Olivetti, modelo estu
dio 46, valorada en 4.400 pesetas; una 
máquina de escribir portátil Hispano-Oli- 
vetti. modelo pluma 22. valorada en 3.200 
pesetas, para los poseedores de las pape
letas cuyos atuneros sean iguales a los 
de los qúe obtengan los premios primero, 
segundo y tercero, respectivamente, del 
indicado sorteo de 25 de mayo, y un 
aparato receptor de radio Telefunken 
«Cicerone» Super 1764-B'*. valorado en 
2.235 pesetas, para cada uno de los po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a Iq s  de los que obtengan 
los ocho premios que en dicho sorteo de 
25 de mayo de 1956 resulten agraciados 
con los de 6.000 pesetas, debiendo so
meterse los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las * disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y deniás que corresponda.

Madrid, 27 de diciembre de 1955.—El 
Director general, Femando Roldan.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Tribunal de oposición libre para ingreso 
en el Cuerpo de Médicos titulares y pro
visión de plazas de la plántilla del mis
mo. (Convocatoria de 23 de mayo de 
1955, BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

de 14 de unió siguiente)

Continuación a la relación de Médicos 
que han solicitado tomar parte en di
cha oposición, indicando el estado de 
su documentación, fecha en que ha de 
tener lugar el sorteo para determinar 
el orden de actuación en los ejercicios 
y fecha de comienzo del primero.

997. Don Emiliano Garcisf González.— 
Falta todo, a excepción de penales y de
claración jurada.

998. Don Federico Garcia González.— 
Falta certificado adhesión.

999 Don Francisco García González.— 
Completa.

1.000. Don José Garcia González. — 
Completa. .

1.001. Don Victbr García González.— 
Completa.

1.002. Don Fernando José García He
rrero.—Diplomado.—Completa.

1.003. Don Gregorio García Invemon. 
Completa. .

1.004. Don Antonio Garcia Jerez. — 
Completa.

1.005. Don Julián García Latorre. — 
Completa.

1.006. Don Víctor García León.—Com
pleta.

1.007. Don Antonio García Lombardo. 
Completa.

1.008. Don Julián García López.—Com
pleta.

1.009. Don José Ramón García Mar
tínez.—Completa.

1.010. Don Santiago Garcia Megino.— 
Completa.

1.011. Don José María Garcia Mir.— 
Completa.

L012. Don Jesús García Molina. — 
Completa.

1.013. Don Rafael Garda Molina. — 
Completa.

1.014. Don Femando Garcia Moreno. 
Completa.

1.015. Don Antonio * García Morillas.—* 
Completa.

1.016. Don Claudio Miguel García Mu
ñoz.—Completa.

1.017. Don José Luis .García de Onis. 
Completa.

1.018. Don Rodrigo García del Pando. 
Completa.

1.019. Don Lucio García -Páramo. — 
Completa.

1.020. Alfredo Garcia PasigÜ. — Com
pleta. -

1.021. Don José García-Peñuela Díaz. 
Completa.

1.022. Don José Antonio Garcia Pere
da.—Completa.

1.023 Don Abel García Pérez.—Diplo
mado.—Completa.
. 1.024. >n Clemente García Pérez. — 
Diplomado.—Completa.

1.025. Don Domingo García Pérez. — 
Diplomado.—Completa.

1.Ó26. Don Manuel García Pérez. — 
Completa. .

1.027. Don José María García Perty- 
go.—Completa.

1.028. Don, Luis Garcia Pons.—Diplo
mado.—Completa.

1.029. Don Julio García-Puente Lla
mas.—Completa.

1.030. Don Francisco Garcia-Rabadan 
Delgado.—Completa.

1.031. Don Manuel García Reseco. — 
Completa,

1.032. Don Emilio García Reverter. —* 
Completa.

1.033. Don Antonio Garcia Rodríguez. 
Diplomado.—Completa.

1.034. Don Evaristo Garcia Ruiz.—O í- 
plomado.—Completa.

1.035. Don José Garcia Ruiz. — Com
pleta.

1.036 Don Rafael García Ruiz.—Com- 
Dieta.

1.037. Don Antonio Garcia Señor.—Di
plomado.—Completa.

1.038. Don Diego García Sema.—Com
pleta.

1.039. Don Aurelio Garcia Serrana-* 
Falta título de Licenciado.

1.040. Dqn Rafael García Serrano. —• 
Falta certificado de adhesión.

1.041. Don José María García Sesma. 
Completa. '

1.042. Don José García Sierra.—Com
pleta.

1.043. Don Jesús García Simón. — 
Completa.

1.044 Don Isabelo Garcia Solano. — 
Faltan certificados de adhesión y aptitud 
•física.

1.045. Don Jóse María García Solé.— 
Completa. '•

1.046. Don Guillermo García-Valdeca- 
sas García-Váldecásas. — Diplomado. — 
Completa.

1.047. Don Mariano García Valencia» 
no.—Diplomado.—Qompleta.

1.048. Don Eduardo García Vázquez.— 
Completa.

1.049. Don Francisco García Vila. — 
Completa.

1.050. Don Fidel García Villanueva.— 
Completa.

1.051. Don Angel Garde Saiz. — Com
pleta.

1.052. Don Femando Garza Domín
guez.—Completa.

1.053. Don Ricardo Garzo Campo. —* 
Completa.

1.054. Don Jesús Garzón Barriuso. -*• 
Completa.

1.055. Don Lorenzo Garzón González. 
Completa.

1.056. Don Emilio Garzón Valdivia.— 
Completa.

1.057. Don Germán Garzón Villada.— 
Diplomado.—Completa.

1.058. Don Francisco Garrido Banegas. 
Diplomado.—Completa.

1.059. . Don Mario Garrido Jiménez. — 
Falta partida de nacimiento, certificado 
de buena conducta y de adhesión.

1.060. Don .ntonio Gairldo Jodar. — 
Completa.

1.061. Don Rafael Garrido Lestache 
Martínez—Diplomado.—Falta título d© 
Licenciado en Medicina.

1.062. Don Manuel Garrido Martínez. 
Completa.

1.063. .Don Fernando Garrido Murie.— 
Completa.

1.064. Don Manuel Qarrido Murie. —* 
Completa

1.065. Don Eduardo Garriga Glnferré. 
Falta certificado de adhesión. ‘

1.066. Don Jesús Gasque Martí.—Com
pleta.

1.067 Don Pablo Gatón Gómez,—Com«
pieta.

L068 Don Jorge Gay Gasañé. — Com
pleta.

1.069 Don Fernando Germán Anrlch.
Completa

i.070. Don Honorio Gervás Cernuda.—• ’ 
Diplomado —Completa.

1.071 Don Juan Gervás. Carnuda. —► 
Diplomado,—Completa.

1.072 Don José María Esteban Getlno 
Robles.—Completa. . «

1.073. Don José María Gibert Balará, 
Completa

1.674. Don Juan Gijón Baños.—Com
pleta.

1.075. Don Eduardo Gil Alustuey.—Ex 
combatiente.—Completa.

1.076 Don Isidro Gil Cabrillas —Com
pleta.

1677. Don Miguel Gil Gayarre,—Com* 
pleta..
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1.078 Don Antonio Jesús Gil Hernán
dez—Completa.

1.079 Don José Gil Martin. — Com
pleta

11080 Don Gabriel Gil Moya. — Com
pleta.

1.081. Don Paulo Gil Muñoz.—Ex com
batiente.—Completa.

1.082. Don Alfredo Gil Rodríguez de 
Rivera—Completa.
- i.083 Don Jacinto Gol Rodríguez de 

.Rivero.—Completa.
1.084.—Don Gil Gii del Val.—Completa,
1.085. Don Salvador Gil-Vemet Vila. 

Falta todo
1.086 Don Francisco Gili Guardiola. 

Completa
1.087 Don Felipe Giménez Ferrando. 

Completa
1.088. Don José Giménez Flores.—Com

pleta,
1.089. Don Antonio Giménez Gómez. 

Completa.
1.090. Don Guillermo Giménez Lla

mas.—Completa
1.091 Don José Giménez Valls.—Com

pleta.
1.092. Don R afael. Gimeno Lázaro. — 

Completa.
1.093. Don Rogelio Gimeno Soler. — 

Diplomado.—Completa.
1.094 Doña María de la Estrella Gi- 

ralde Fernández—Diplomada,—Falta cer
tificado de buena conducta.

1.095. Don José Giraldós Canuto.—Fal
ta certificados de penales, adhesión, bue
na conducta y aptitud fisica.

1.096 Don Ramón Javier Girón As- 
tlay.—Falta certificado de penales.. de( 
adhesión y declaración jurada.

1.097 Don Rafael Girón Montañez.— 
Completa

1.098 Don Fabio Girón Tena.—Falta • 
certificado de buena conducta,

1.099. Don Rafael Gironés Conejero. 
Completa

1.100. Don Antonio Godoy Escribano. 
Diplomado.—Compieta.

1.101. Don Juan Miguel Goenechea Al- 
day—Completa.

1.102 Don Pedro Goicoechea Mufiago- 
rri.—Completa.

1.103. Don Antonio Golpe Cobas. — 
Completa

1.104. Don José María Gómez Abajo. 
Completa \

1.105 Don Alberto Gómez Abente. — 
Comoleta.

1.106 Don Andrés Gómez Abente. — 
Completa.

1.107 Don Enrique Gómez Arjona.* — 
Completa

1.108 Don Carlos Gómez Balboa. — 
Completa.

1.109. Don Rafael Gómez Barrena.— 
Falta certificado de adhesión y de buena 
conducta.

1.110. Don Timoteo Gómez Bouillón.— 
Diplomado.—Completa,

1.111 Don Santiago Gómez Coalla dei 
Valle.—Completa.

, 1.112.—Don Manuel Luis Gómez Co-
bián.—Completa.

1.113. Don José Luis Gómez Chappa- 
ro.—Diplomado—Completa.
\ 1.114. Don Néstor Gómez Degano. — 

Huérfano.—Completa.
1.115. Don Prudencio Gómez Femán- 

dez-Gabrera —Diplomado.—Completa.
1:116. Don Fernando G óm ez-Ferrer 

Bayo.—Completa.
* 1.117. Don Isidro Gómez García. — 

Completa
’ 1.118 Don Juan Gómez Gil. — Com

pleta.
1.119. Don Antonio M a n u e l  Gómez

Gómez. —Diplomado.—Coinpleta.
1.120 Don Clemente Gómez Gómez.— 

Completa.
1.121 Don Luis Gómez Guillén.—Com

pleta.
1.122. Don Mariano Gómez Hidalgo.

Completa.
1.123 Don Ceiedonio Gómez Izquier

do.—Falta partida de nacimiento y de
claración jurada, *

1.124. Don Gabriel Gómez-Lobo Fer

nandez-Aímoguera. — Diplomado. — Fal
ta título de Licenciado, penales y certi
ficado de adhesión.

1.125. Don Francisco Gómez López.— 
Falta certificado de buena conducta y de 
aptitud física.

1.126 Don Angel Gómez Mateos. — 
Completa

1.127. Don Rafael Gómez Monserrat, 
Completa.

1.128. Don José María Gómez Montes. 
Completa,

1.129. Don Fernando Luis Gómez Po
mar.—Completa.

1.130. Don Manuel Gómez Rivas.— 
Completa.

1.131. Don Luis Gómez Rodríguez.— 
Diplomado.—Completa,

1.132 Don Alfredo Gómez Rojas.— 
Completa.

1.133 Don Licerio Gómez Ruano.— 
Completa.

1.134. Don Enrique Gómez Rubio.— 
Completa.

1.135. Don Jesús Gómez Ruiz.—Faltan 
partida de nacimiento, certificados de ap
titud física, de buena conducta y de ad
hesión.

1136. Don José Gómez Ruzafa.—Com
pleta.

1.137. Don Antonio Gómez Solsona.— 
Ex cautivo.—Falta declaracióh jurada de 
no haber hecho uso del derecho alegado.

1.138. Don Javier Gómez Üllate.—Com
pleta.

1.139 Don Juan Gómez Zorrero.—Fal
ta certificado de adhesión

1.140. Doña Carmen Gomis Boix.— 
Completa.

1.141. Don Ismael Gontán Carvajal.— 
Falta certificado de adhesión.

1.142. Don Clodoaído Gónzález Alva
rez.—Completa.

1.143. Don Ramón González Alvarez. 
Completa,

1.144. Don Alfonso González Aparicio. 
Diplomado.—Completa.

1.145. Don M i g u e l  Angel González 
Asenjo.—Completa.

1.146. Don Lorenzo González Avilés.— 
Diplomado.—Completa.

1.147 Don Juan González Bernal.— 
Completa*

1.148. Don Antonio González Bonmatí. 
Falta certificado aptitud física.

1.149. Don Carlos González de Cana
les López.—Diplomado.—Completa,

1.150. Don Guillermo González de Ca
nales López.—Completa.

•1.151 Don Severino González Canfeli. 
Completa.

1.152 Don Germán González Carrillo. 
Diplomado.—Completa.

1.153. Don Jesús González Casquete.— 
Completa.

1.154. Don José Luis González-Cavada 
de Cuena.—Completa.

1.155. Don José Gonzájez Córdoba.— 
Completa.

1156 Don Jacinto González Diez.— 
Diplomado—Completa.

1.157. Don José González Espino.— 
Completa. '

1.158. Don Víctor González Estévez.— 
Falta declaración jurada.

1.159. Don Francisco González Ferro. 
Completa.

1.160 Don Benito González Fiz. — Ex 
combatiente.—Completa.

1.161. Don Antonio González Galán.-*- 
Completa.

1.162. Don Damián González Galindo. 
Completa.
' 1.163 Don Eustaquio Vicente Gonzá
lez Garda.—Completa.

1164. Don Fulgencio González García. 
Completa.'

1.165 Dop Angel González González. 
Diplomado.—Completa.

1.166 Don José González González.— 
Completa.

1167. Don Ricardo González Gonzá
lez.—Completa.

1.168. Don Pedro González Hidalgo.— 
Completa. x

1.169. Don Francisco González Indart. 
Completa. .

1.170. Don José González Jiménez.— 
Completa.

1.171. Don Benigno González Juan.— 
Huérfano.—Completa.

1.172. Don Miguel González Juan.— 
Diplomado.—Completa

1.172 bis. Don José Luís González Li- 
nage.—Falta certificado buena conducta,

1.173. Don Carlos González López.— 
Falta título de Licenciado.

1.174. Don Francisco González López. 
Completa.

1.175. Don Faustino González Lune
ro.—Completa,

1.176 Don José Antonio González Ma- 
rañón.—Falta título y adhesión.

1.177. Don Ramón González Merino.— 
Completa,

1.178.—Don Francisco González Monca- 
yo.—Completa.

1.179. Don Nicomedes González Mone
dero.—Completa.

1.180 Don Anselmo González Morán. 
Completa.

1.181 Don Celestino González Pérez. 
Diplomado.—Completa

1.182. Don Aquilino González Piñeiro. 
Completa.

1.183 Don Francisco González Pozo.— 
Diplomado.—Completa

1.184 Don José González de la Puer
ta.—Completa.

1.185. Don César González Rivas.— 
Completa,

1.186 . Don Juan González Rodríguez. 
Completa.

1.187 Don Norberto González Rodrí
guez.—Falta certificado adhesión.

1.188 Don Venancio González Rodrí
guez.—Completa.

1.189. Don Juan González Rosales.— 
Completa.

1.190. Don Andrés González Ruiz.—* 
Faltan certificados d . penales, de buena 
conducta y de adhesión, o en su defecto, 
certificación de fecha corriente de Sani
dad de la Armada'

1.191 Don José Luis González Sáez.— 
Completa

1.192. Don Francisco González Sán
chez.—Completa

1.193. Don Fernando González Soler, 
Falta título de Licenciado.

1.194. Don A n g e l  González Soto.— 
Compleja.

1.195. Don Alfonso González Spínola,— 
Corñpleta.

1.196. Don Eduardo González Tárraga. 
Falta certificado de aptitud física y de 
buena conducta.

1.197 Don Máximo González Tejero.— 
Completa.
. 1.198. Don Artemio González Varela.— 

Faltan certificados de aptitud física, de pe. 
nales, de buena conducta y de adhesión.

1199 Don Francisco Gpnzález de Ve
ga.—Completa.

1.200. Doña Carmen González Vegas, 
Huérfana.—Completa,

1.201 Doñ' Casto González Velasco.— 
Completa.

1.202. Don Angel Gonzalo Tarragona. 
Comoleta.

1.203 Don Félix Goñí Pérez.—Cém- 
•pleta.

1.204. Don Manuel Gordillo Aceda— 
Completa. , /

1.205. Don Felipe Gordón Villares.—
Completa.

, 1 206. Don Andrés Górriz Alvarez,—
Completa.
. 1.207 Don Rafael Gonzálvez Jordá.— 

Falta titulo d* Licenciado.
1.208 Don Alfonso Goytre Pezzi.—Fal

ta certificado de aptitud física.
1.209. Don Juan Gozálvez Gomar.—

Completa.
1.210. Don Jesús Gozálvez Sellés. —

Completa.
1.211. Don Fernando Gracia Bartolo

mé.—Completa.
1 212. Don Miguel Gracia de La calle.— 

Completa.
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1213. Don David Gracia Salas.—Completa.1.214. Don Miguel Granadilla Cante

ro.— Diplomado.—Completa.1.215. Don José Granado Navarro.— • Diplomado.—Completa.1.216. Don Eduardo Granados Jiménez Completa.1217. Pon Augusto Granados Sanz.— Falta todo, excepto partida de nacimiento y certificado de penales-,1.218.—Don Joaquín Grande Pasamon- tes.—Completa.1.219. Don Manuel Granell Fuertes.— Completa.
1.220. Don José Luis Granizo Iglesias. Completa.1221. Don Antonio Gras Richart.—Falta  certificado de adhesión.1.222. Don Antonio Grau Sbert.—Diplomado.—Completa.1.223. Don Mariano Grau Sbert.—Completa.1224. D o n  Ricardo Gregori Peris.— Completa.1.225 Don Antonio Grinda Serrano.— Falta certificado de adhesión.1.226. Don Jaime Grómaz Taboada.— Diplomado.—Completa.1.227. Don Andrés Gualda Cebrián.— Completa.1228. Don J u a n  Guerra Campos.— Completa.1.229 Don Francisco Guerra Figuera Diplomado.—Completa.- 1 230. Don Elias Guerra Zurrón.—Completa
1.231. Don Vicente Antonio Guerrero Beltrán.—Completa.1.232. Don Juan Guerrero Carmona — Completa.1 233. Don Juan Guerrero Garcías.— Completa.1.234 Don L u i s  Guerrero Martín.— Diplomado—Faltan certificados de penales de buena conducta y de adhesión.1.235. Don Félix Guerrero Soler.—Completa.1 236. Don Carlos Guijarro Verde.—Diplomado—Completa.1 237 Don J o s é  Guillamón Marín.— Completa.1.238. Don Manuel Guillén Dorado.— Completa
1.230 Don Andrés Guimil García. — Falta ceitificado de adhesión.1.240 Don Pedro María Guinea Uzea* r r e —Completa.1.241. Don Rafael Guisande Rubio.— Diplomado—Falta título de Licenciado.1 242 Don Francisco Gutiérrez Agüeras-Completa.1.243. Don Laurentino Gutiérrez Herrero-C om pleta.1.244. Don José Gutiérrez Moreno.— Completa.1 245. Don José Luis Gutiérrez de Pedro —Completa1.246. Don Jaime Xavier Gutiérrez Porro-C om pleta .1.247 Don Antonio Gutiérrez Rojero Completa.1 248 D o n  Víctor Manuel Gutiérrez Ruiz —Completa.
1 249. Don Juan Gutiérrez Sanz.—Completa1.250. Don Luis Gutiérrez Sarabla.—Com nieta.1.251. Don Vicente Guzmán Soriano.Completa1.252 Don Francisco Guzmán Sotillos.Completa1.253 Don Gabriel de Haro Martínez.Completa1.254. Don Manuel de la Hera Diez.—Completa1.255 Don Emilio de las Heras Atien- za.—Completa.1.256 Don Ildefonso de l a s  Heras León.—Completa1.257 Don Carlos de las Fieras Quintero.—Falta certificado de adhesión.1,258. Don Antonio Heredia Tamarit- Martel.—Completa.

4.259 Don Valeriano Hereza Domínguez.-»—Falta certificado de adhesión.1.260 Don Andrés Hermoso Alonso.— Completa.1.261. Don Antonio Hernández Alcántara .—Diplomado.—Completa.1.262 Don Jesús Hernández Alvarez.— Completa.1.263 Don Valeriano Hernández Alvarez.—Completa,1.264 Don Francisco Hérnández Cas- teiao.—Completa.1.265. Don Emilio Hernández Clemente.—Diplomado.—Completa.L266. Don Juan Hernández Cortés.— Completa.1.267 Don Antonio Hernández Corral. Completa.1.268. Don Félix Hernández Fernández.—Completa.1.269. Don Ricardo Hernández García. Completa
L270 Don Leandro Hernández Gil.— Diplomado.—Completa.1.271. Don Octavio Agustín Hernández Gómez.—Completa.1.272, Don Ricardo Hernández Gómez. Falta toda documentación, excepto declaración jurada.1.273 Don Carlos Hernández Guío.— Completa.1 274.—Don Angel Valentín Hernández Hernández.—Diplomado.—Completa,1.275 Don Noé Hernández Hernández.Completa1276. Don Gerardo Hernández Jofré de Villegas.—Completa.1.277 Don Manuel Hernández Mal- mierca.—Completa.1,278. Don César Hernández Manza- nera.—Completa
1.279 Don Bonifacio Hernández Manzano.—Crmpleta.1.280 Don Ignacio Hernández Manzano.—Diplomado.—Completa.1.281 Don Basilio Hernández Martín. Completa.1.282. Don José Maria Hernández Martín.—Completa1 283. Don Rodrigo Hernández Martínez—Completa1 284. Don Alejandro Hernández Me* yer —Completa.1 285. Don Joaquín Hernández Navarro-C om pleta1.286, Don Francisco Hérnández Parra Completa.1 ?87. Blas Jerónimo Hernández Pa2.Completa
1 288. Don Abelardo Hernández Pedro Ex cautivo—Completa1 289. Don ’ Manuel Hernández Peña.— Falta toda la documentación, excepto declaración jurada.1.290. Don Cesáreo Hernández Pérez Completa. .1291. Don César Hernández Prieto.— Completa.1 292. Don Romualdo Hernández Rebollo-C om pleta.1 293. Don Víctor Hernández RebolloCompleta.1.294. Don Florencio Hernández Rodríguez.—Ce r ipleta.
1.295. Don Joaquín Hernández Rodríguez —Completa.1 296. Don Rufino Hernández Rodríguez-Com pleta.1.297. Don Teodoro Hernández Rodríguez-Diplom ado.—Completa.1 298. Don Juan Hernández Ruiz. — Completa.1 299. D o n  Emilio Angel Hernández de Sande.—Falta certificado de adhesión1 300. Don Celso Hernández Viera.— Completa.1301. Don Alvaro Hernando Palafox. Diplomado —Completa.1.3Q2 Don Secundino Hernández Sánchez—Diplomado.—Completa.1.303. Don Juan Ignacio Herraiz Blasco.—Completa.1.304. Don Nicolás Herraiz Martínez Faltan partida de nacimiento y certificado de aptitud física.

1.305. Don Juan José Herrera Hernández.—Completa.1.306. Den J u a n  Herrera Pascual.— Completa."1.307. Don Manuel Berrera Roche.— Completa.1308. Don Félix Herrera Rodríguez.— Completa.1.309. Don Antonio Herrera Torres.— Completa.1.310. Don Juan Herrera V a r g a s . — Completa,1311. Don Dionisio Herrero Albiñana. Completa. *1.312. Don José Herrero Escalante.— Completa.1.313. Don Isidoro Herrero Francisco.-* Falta certificado de adhesión.1.314. Don Clemente* Herrero González. Completa.1.315. Don Tomás Herrero Monedero.— Completé.1.316. Don Fernando Herrero Sánchez. Completa,1.317 Don José Herrero Vallecillo.— Completa.1318. Don Mariano Herreros Fernández.—Diplomado.—Completa.1319. Don Tomás Hidalgo Muñoz —Huérfano de Guerra.—Completa.1 320, Don Manuel Hidalgo de Pablo-Blanco.—Falta título de Licenciado.1.321 Don Raúl Hidalgo Rivas.—Completa.1.322. Don Rafael Higueras Ballesteros.—Completa1.323. Don Enrique Higueras Subiza.— Completa1.324. Doña Buenaventura Holgado Benito.—Diplomada.—Completa.1 325 Don Rafael Holgado García.—Completa.1.326. Don Juan María Holguím Franco—Completa.1.327. Don Rafael Hornillos López-— Diplomado—Completa.1 328. Don Francisco del Hoyo Otí.— Completa.1 329 Doña María Huarte A rria rán .- Completa. *1.33U Don Santos Huarte los Arcos.—Completa.1.331. Don Luis Huerta Huerta.—Completa.1 332. Don M a r i o  Huerta Huerta.— Completa.1.333. Don Pedro Huertas Navarro.— Diplomado.—Completa.1 334. Don José María Hueto Sarralde. Completa.1.335. Don Isidoro Humanes Armente- ros.—Completa.1.336 Dqn Juan Hurtado Flores.—Completa1.337. Don Manuel Hurtado del Valle, Completa.1 338. Doh Carmelo Enrique Ibáfiez Jane.—Falta certificado de adhesión.1339. Don Pedro Ibarreche Ugarte.—̂Completa.1 340. Don José María Iborra Noalles.Completa.1.341. Don Teodosio Iglesias Alvarez. Faltan certificados de penales, adhesión v buena conducta.1.342 Don Román Iglesias Cuadrado. Completa.1.343 Don Isacio Iglesias Matellán.— Diplomado.—Completa.1.344. Don Agustín Iglesias Ramos.— Diplomado.—Completa. ,1 345 Don Emilio Iglesias Róscales.— Completa.1.346. Pon Clementino Dámaso Illera del Val.—Completa.1.347. Don Fidel Infapte Abajo.—Completa.1.348. Don Cleto Infante Nieto.—Completa.1 349. Don, Manuel Inglada Chaume.— Completa.1 350. Don Antonio Inglés Estaper.— Completa.1351. Don Jacobo Iriarte Dueñas.— Completa. . . . .
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1.352 Don Jesús Isern Tallada.—*Com
pleta.

1.353. Don Carlos 1 tu r  be Salegui.—■ 
Completa.

1.454. Don Francisco Izquierdo Asen- 
si.—Falta toda la documentación.

1.355. Don David Izquierdo Míguez.— 
Completa.

1 356. Don Marciano Izquierdo S á n 
chez.—Completa.

1.35? Don Bruno Jabardo Barrio.— 
Completa.

1.358. Don J e s ú s  Jaén Jaro.—Falta 
título de Licenciado.

1.359. Don José Jaén Jaro.—Falta cer
tificado de adhesión.

1 360. Don Federico Jaén Pérez-Mulas. 
Ex cautivo.—Completa.

1.361. Don Félix Jaime Martínez. — 
Faltan título de Licenciado y certificados 
de penales, de aptitud física, de buena 
conducta y de adhesión.

1362. Don José María Jaime Martí
nez —Diplomado.—Completa.

1.363. Don José Janeiro Lamas.—Com
pleta.

1.364. Don Carlos Janer dél Valle.— 
Completa.

1.365. Don Francisco Japón García — 
Completa.

1366. Don Jesús Jarillo Jarillo.—Com
pleta.

1.367. Don Diego Jerez Justicia.—Com
pleta.

1.368. Don Joaquín Pérez Pérez.—Fal
ta título de Licenciado

1.369. Don César i Jerez Yostón.—Com
pleta

1.370. Don Miguel Jiménez Cantos.— 
Completa.

1.371. Don Ramiro Jiménez Carballo.— 
Diplomado.—Completa. ,

1.372. Don Manuel Jiménez Cisneros 
Completa.

1.373. Don Fabriano Jiménez Cubero. 
Diplomado.—Completa.

1.374 Don Antonio Jiménez Garcinu- 
ño.—Faltan certificados de buena conduc
ta y de adhesión.

1.375. Don José Jiménez Gironad.—Di
plomado.—Completa.

1376. Don Angel Jiménez Gutiérrez. 
Completa. .

1 377. Don Antonio Jiménez Hurtado. 
Completa.

1.378. Don Francisco Jiménez Leza.— 
Completa.

1 379. D o n  José Jiménez Linares.— 
Completa.

1.380. Don Rafael Jiménez Martínez. 
Completa.

1.381. Don Manuel Jiménez Mena.—
Completa.

1.382. Don Eloy Jiménez Molina.—Fal
ta título de Licenciado, y la partida de 
nacimiento sin legalizar.

1.383. Don José Jiménez Molina.—Com
pleta. '

1 384. Don Manuel Jiménez Orta.—Di
plomado.—Falta certificado de adhesión

1.385 D on  Abelardo Jiménez Rodrí
guez.—Completa.

1386. Don Jorge Jiménez Sánchez.— 
Falta certificado de adhesión.

1.387. Don Manuel Pedro Jiménez Sán
chez.—Falta título de Licenciado.

1.388 Don Enrique Jiménez Sanjuán. 
Completa.

1.389. Don José Jordá Alario.—Falta 
certificado de adhesión.

1.390. Don Francisco de Jorge Gallar 
d o—Completa.

1.391. Don Jorge Jori Solé.—Completa.
1.392 Don Ramón Jornet C a s e s . —

Completa. ,
1.393. Don Ginés Jovalni Ferreres.— 

Completa.
1.394. Don Francisco Juan Fernándéz , 

Completa.
1.395. Don Joaquín Juan Prieto.—Fal

tan cerficados ‘de aptitud física, de buena 
conducta y de adhesión

1 396. Dón Francisco Juan S a n z . — 
Completa.

1.397. Don Vicente Juan Villar.—Di
plomado.—Completa.

1.398. Don Prudencio Juanes Pérez.— 
Falta certificado de adhesión.

1.399. Don Eduardo Juárez Yanes.—
Completa.

1400. Don Antonio Jurado Torres.—
Completa.

1.401. Don Luciano Justo Pérez.—Com
pleta.

1 402. Don Vicente Juzgado del Rin
cón-H uérfano de Guerra.—Falta certi
ficado de adhesión.

1.403. Don Luis Labandeira Martínez. 
Completa.

1.404. Don Jesús Labiano Romerales. 
Completa.

1.405. Don Luis Laborda Boraú.—Com
pleta:

1406. Don Niceto Labrador Petrel.— 
Completa.

1.407. Don Francisco Lacruz Berdejo.— 
Completa.

1.408. Don Joaquín Lacueva Sanz.— 
Completa.

1.409. Dón Fernando Labero Alvarez 
Falta todo menos la declaración jurada.

1.410. Don Ramón Lado Santiago.— 
Completa.

1.411. Don Jesús Laguna Simón.—Com
pleta.

1.412. Don José Luis Laguna del Río 
Faltan certificados de penales, de adhe 
sión y de buena conducta.

1.413. Don Julio Lahoz Roche.—Com
pleta.

1.414 Don José María Laín Carrasco. 
Completa.

1.415. Don Jesús Lambán Lambán.— 
Completa.

1.416. Don Antonio Lameiro Iglesias 
Falta certificado de adhesión.

1.417. Doña María de los Dolores La- 
muela Gil.—Falta certificado de Servicio 
Social, con validez oficial.

1.418 Don José Lanuza Sanchís.—Fal
ta certificado de adhesión.

1.419. Don Octavio Lanzarote Marcos. 
Completa.

1.420. Don Juan Lanzas Payeras.—Ex 
combatiente.—Falta certificado de adhe
sión.

1.421 Don José Manuel Lareo Cortizo. 
Falta toda la documentación.

1.422. Don Santiago Lario Ladrón.— 
Completa.

1423. Don Damián Larios Morales.— 
Completa.

1.424. Don Javier Larrrache Ezquerra. 
Completa.

1425. Don José María Lasa Echeva
rría—Ex combatiente.—Faltan certifica
dos de penales y de edhesión.

1.426. Don Eugenio Lasheras Aguirre. 
Completa.

1427. D o n  Eladio Antonio Lasierra 
Carcavilla.—Diplomado.—Completa.

1.428. Don Jesús Latas López.—Com
pleta.

1.429. Don Juan José Latorre Recio. 
Ex combatiente.—Completa.

1.430 Don Vicente Lavilla' Galindo.— 
Completa.

1.431. Don Fabio Lázaro Cano.—Com
pleta.

1.432 Don Angel Lázaro Castillo.— 
Falta certificado de adhesión.

1.433 Don Antonio Lazpita Muguerza. 
Completa

1.434 Don Carlos Lazpita Muguerza. 
Completa.

1.435. Don Ramón Jerónimo Lebredo 
Méndez.—Completa.

1.436. Don Guillermo Leira Fernández. 
Fa’ta título de Licenciado.

1437. Don Alejo Ramón Lema Ayarza. 
Completa.

1.438. Don Pedro León Gómez.—Com
pleta. i

1.439 Don Francisco León Herrera — 
Competa.

1.440. Don Francisco León Muñoz.— 
Completa. v

1.441. Don Santiago Lescure R í o . — 
Completa.

1.442. Don José Luis Lezcano tíei Ki<av 
Completa.

1.443. Don Moisés Lezcano del Río.-^ 
Completa.

1.444 Don José Liébana Angeles. 
Completa.

1.445. Don Angel Lillo Aguado— Corra» 
pleta.

1.446. Don Francisco L i l l o  Mora.-*» 
Completa..

1.447. Don Juan Luis Lima de Zea.-* 
Completa.

1.448. Don José Linares Fernández.— 
Completa.

1.449. Don Félix Linares García. — 
Completa.

1.450. Don Manuel Linde Jiménez.—» 
Completa.

1.451. Don José Lires Hermida. —Com
pleta.

1.452. Don José María Lis Tenedor.—=> 
Diplomado.—Completa.

1.453. Don Pablo Liso Irurzun.—Com
pleta.

1.454. Don José Juan Lizandra M adra
zo.—Completa.

1.455 Don Eustaquio Lizaso Errasti.— 
Completa.

1.456. Don Cecilio L o b e z  Urquía.— 
Completa.

1.457 Don Jesús Lobato sarcia .—Fal
tan certificados de penales, de aptitud fí
sica. de buena conducta y de adhesión.

1.458. Don Antonio Lobato Lorenzo.— 
Ex combatiente.—Falta declaración jura
da de no haber hecho uso del derecho 
alegado.

1.459. Don Rafael Lois Asorey.—Com
pleta.

1.460. Don Pedro Lombana Mijancos. 
Completa.

1.461. Don Moisés Longas Lambea.— 
Completa.

1.462. Don Antonio Longo Sanz.—Di
plomado.—Falta certificado adhesión.

1.463. Don Carlos de Lope Vicente.— 
Completa.

1.464. Don Jesús López Afán de Ribe
ra-Completa.

1.465. Don Carlos López Bianco.—Fal
ta declaración jurada.

1.466. Don Antonio López Borrasca.— 
Diplomado.—Completa.

1.467. Don José López Botet.—Diplo
mado.—Falta título Licenciado.

1.468 Doña María Piedad López Cal
vo.—Completa.

1.469. Don José L ó p e z  Cano.—Com
pleta.

1.470 Don Juan María López Carafi. 
Completa.

1.471 Don Juan L ó p e z  Castillo.—
Completa.

1.472. Don Antonio López Castro.— 
Completa.

1.473. Don Francisco López Comide.— 
Completa.

1.474 Don Manuel L ó p e z  Corpas.— 
Completa.

1.475 Don Antonio López-Cotarelo Vi- 
llamil.—Completa

1.476. Don Valentín López Delgado.— 
Completa

1.477. Don Alberto López Deza.—Com
pleta.

1.478 Don Luis María López Deza.— 
Completa.

1479. Don Adolfo López Díaz.—Com
pleta.

1.480 Dón Baltasar López Diez.—Coín- 
pleta.

1.481. Don José María López Doñaque. 
Completa.

1.482. Don Antonio López Escamilla.— 
Completa.

1.483. Don Manuel López Garvi.—Com
pleta.

1.484. Don Antonio López González.— 
Falta certificado aptitud- física.

1.485. Don Modesto López González. 
Diplomado.—Completa.

1.486. Don Ramón López Granados.—? 
Completa.

1.487 Don Adolfo L ó p e z  Jiménez.— 
Completa.

1.488 Don Francisco López Jiménez — 
Ex combatiente—Completa.
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1.489. Don Casimiro L ó p e z  Josa.— 
Completa.

1.490. Don Emilio López López.—Com
pleta.

1.491. Don Enrique L ó p e z  López.—
Completa.

1.492. Don Heliodoro López López.— 
Faltan certigcados de penales, de buena 
conducta y de adhesión.

1.493. Don Juan López López.—Com
pleta.

1.494. Don Santiago López Lorenzelli. 
Completa.

1.495. Don Juan López Marín.—Com- 
pléta, .
'1.496. Don Angel López Martínez.— 

Completa.
1.497. Don Francisco López Martínez. 

Faltan título de Licenciado, certificado 
de aptitud física, de buena conducta y 
declaración jurada.

1.498. Don Juan L ó p e z  Martínez.— 
Completa.

1.499. Don Luis L ó p e z  Martínez.— 
Completa.

1.500 Don Angel López Mingo.—Com
pleta.

1.501 Don Antonio L ó p e z  Muñoz.— 
Completa.

1.502. Don Salvador López Navarro.— 
Faltan certificados de aptitud física, de 
buena conducta y de adhesión.

1.503. Don Francisco López Palomares. 
Completa.

1.504. Don Teodoro López Pascual.—
‘ Completa.

1.505. Don Luis, López Pérez de León. 
Completa.

1.506. Don Francisco López Precioso.— 
Completa.

1.507. Don Jacinto López Redondo.— 
Completa.

1.508. Don Luis López Sáinz. — Com
pleta. '

1.509. Don Pedro López Saiz. — Com
pleta..

1.510. Don Adriano Salvador L ó p e z  
Sánchez.—Completa.

1.511. Don Cristino López Sánchez.— 
Completa.

1.512. Don Luis López Santamaría.— 
Completa.

1.513. Don Alfredo López Santollno.— 
Completa.

1.514. Don Femando Vicente L ó p e z  
Serrano.—Completa.

1.515. Don Francisco L ó p e z  Silva.— 
Completa. x

1.516 Don Santiago López Tallada.— 
Completa.

1.517. Don Victoriano Oscar L ó p e z  
Vera.—Completa.

1.518. Don Dionisio L ó p e z  Vivas.— 
Completa

1.519. Don Emilio Lorente Aldana.— 
Completa.

1.520. Don José Lorente Cantín.—Com
pleta.

1.521. Don Adelio Lorenzo A l o n s o . — 
Completa.

1.522. Don Julio Lorenzo B l a n c o . — 
Completa.

1.523. Don Salvador Lorenzo García.— 
Diplomado.—Completa.

1.524 Don Paulino Lorenzo Lazara.— 
Faltan certificados de buena conducta y 
de adhesión.

1.525. Don Julio Lorenzo Portero.— 
Completa.

1.526. Don Adolfo Lorenzo Serrano.— 
Completa. *

1.527 Don Nicolás Lorenzo Va lis.—
Completa.

1.528. Don Manuel Losada Fernández. 
Completa.

1.529. Don Antonio LoSantos Sáenz.—
' Completa.

1.530 Don Rafael Loscos L o s e  os.— 
Completa.

1.531. Don Joaquín Loureiro Aenlle.— 
Falta certificado de penales.

1.532. Don José Loureiro Miguens.— 
Completa.

1.533. Don Manuel Loueiro Kiveira.— 
Completa.

1.534. Don José María Loyola Hidalgo. 
Completa.

1.535. Don Julián Ignacio Loyola Pe- 
rea.—Diplomado.—Falta partida de naci
miento sin legalizar.

1.536. Don Fernando Lozano Casterad. 
Completa.

1.537. Don Adrián Lozano Elias.—Di
plomado.—Completa.

1.538 Don Wenceslao Marcelo Lozano 
Martínez.—Completa.

1.539. Don Santiago Lucas de la Rica. 
Completa.

1.540. Don Juan Lucena Trave. — Di
plomado.—Completa.

1.541. Don Guillermo Lucía Polvori- 
nos.—Completa. ^

1.542. Don Luis Luengo Serrano.—Fal
ta certificado de adhesión. •

1.543. Don José María Luis Gómez.— 
Completa.

1.544. Don Manuel L u i s  Hernández. 
Diplomado.—Completa.

1.545. Don Ramón L u j á n García.— 
Completa.

1.546. Don Ricardo Luna Aramouru.— 
Completa

1.547. Don Manuel José de la Luna 
Infante.—Completa.

1.548. Don Emigdio Luque Vílchez.— 
Completa.

1.549. Don Jaime Luz Pérez—Diplo
mado.—Faltan certificado de aptitud fí
sica y de buena conducta.

1.650* Don Guillermo Luzón Lamoine. 
Completa.

1.551. Don Diego Luzón Linde.—Com
pleta.

1.552. Don Felicísimo Llamas Gonzá
lez.—Completa.

1.553. Don Manuel Llamas de Pinies. 
Completa.

1554. Don P e d r o  Llauro Estrader;— 
Diplomado.—Completa.

1.555. Don Eduardo Llena Salinas.— , 
Completa.

1.556 Don Ricardo Liiso Marco.—Com
pleta.

1.557. Don Bernabé Llobell Salgado.— 
Completa.

1.558. Don Fernando Llobet Ramio.—
Completa.

1.559. Don Ricardo Llopis Martín.— 
Completa.

1.560. Don Juan L l o r  Casanovas.— 
Falta partida de nacimiento.

1.561. Don Ignacio Llórente Ko i z . — 
Completa.

1.562. Don Joaquín Llórente R o i z . — 
Completa.

1.563. Don Millán Llórente Sancho.— 
Completa.

1.564. Don Carlos Llusa Ruiz.—Diplo
mado.—Completa.

1.565. Don Pedro Macanas Belmonte. 
Falta todo, menos declaración jurada.

1.566. Don Francisco Macía Gras.— 
Falta título de Licenciado.

1.567. Don Manuel Macías Calvo.— 
Falta certificado de adhesión.

1.568 Don Luis Madero Tallón.—Com
pleta.

1.569 Don Femando Madrona de So
to.—Completa.

1.570. Don José María Madruga Sa- 
maniego.—Falta certificado de adhesión.

1.571. Don Isidro Maestro Alonso.— 
Completa

1.572. Don Ricardo Magallón Izco.— 
Completa.

1.573? Don Eduardo Magallón Salvo.— 
Ex combatiente.—Falta certificado de ad
hesión.

1.574 Don José Magdalena Vifies.—
Completa.

1.575. pon Eduardo Magno García.— 
Ex combatiente.—Completa.

1.576. Don Juan Magrans García.— 
Completa.

1.577. Don Fernando Mallóu Labrador. 
Completa.

1.578. Don Emilio Manglano Montero. 
Completa.

1.579 Don Francisco Manjón - Cabeza 
Madroñero.—Completa.

1.580. Don Manuel Manteca Fernán
dez.—Completa.

1.581. Don Andrés Manzanares Pérez. 
Completa.

1.582. Don Teodoro Manzano de Lu
cas.—Completa.

1.583. Don Antonio Manas Zafra.— 
Completa.

1.584. Don Demetrio Mañueco Vicen
te.—Completa.

1.583. Don Julián Marcilla Marcilla. 
Completa.

1.586 Don Constantino M a r c o  Cle
mente.—Falta título de Licenciado.

1.587 Don Fernando Marco Ferrari,.—* 
Falta certificado de buena conducta.

1.588. Don Jesús Marcos del Amo.— 
Completa.

1.589 Don Alfredo Marcos García.— 
Falta certificado de adhesión.,

1.590. Don.José Félix Marcos Gonzá
lez.—Completa.

1.591 Don Alfonso Marcos Granados. 
Completa.

1.592. Don José Mariano Marcos He
rrero.—Falta título de Licenciado.

1.593 Don José Marcos J a u m o t.— 
"Completa.

1.594. Don Juan Marcos Llorca.—Fal
ta certificado de adhesión.

1.595. Don José M a r c o s  Marcos.— 
Completa.

1.596. Don Juan Marcos M a r t í n . — , 
Copipleta.

1.597. Don Críspulo Marcos Parra.— 
Completa.

1.598. Don José Marcos Robles.—Com
pleta

1.599. Don Miguel Arnaldo March Co« 
mas.—Diplomado.—Completa.

1.600. Don Elias Mareque Fariña.— 
Falta certificado de adhesión.

1.601.. Don Tomás Marín Eced.—Com
pleta.

1.602. Don Miguel Marin García.— 
Faltan certificados de penales y adhe
sión.

1.603. Don Enrique, Marín Herrera.— 
Completa.

1.604. pon Fernando Marín Márquez.—
Completa:

1-.605. Don Miguel Marín Menéndez.— 
Falta certificado aptitud física.

1.606. Don Francisco Marín Núñez.— 
Faltan título licenciado y certificados de 
aptitud física y de adhesión.

1.607. Don Bienvenido Marín Picón.— 
Completa.

1.608. Don Mánuel Marín de Reyes.— 
Completa.

1.609 Don Juan Marín Villegas.— 
Completa.

1.610. Don Víctor Marinero Marinero. 
Completa.

1.611. Don Joaquín Marino García.— 
Ex Cautivo.—Diplomado.—Faltan título 
licenciado y declaración jurada de no 
haoer hecho uso del derecho alegado

1.612. Don Eladio Marino Sastre.—Di
plomado.'—Completa. •

1.613. Don Nicolás Mároto Blanco.— 
Faltan certificados de aptitud física, de 
adhesión y declaración jurada.

1.614. Don Gabriel Marqués Gornefc— 
Completa.

1.615. Don Miguel Marqués , López.— 
Completa. ' ,

1.616. Don Gregorio Marquesán Uriel. 
Completa.

1.617. Don José Márquez Caneda.—Ex 
Combatiente.—Completa

1.618. Don Carlos Márquez Caparrós.—
Completa.

1.619. Don Angel Márquez Escobar.— 
Completa.

1.620. Don Miguel Márquez Serrano.— 
Faltan título de licenciado, partida de 
nacimiento y certificado de penales.

1.621. Don José Marsillach C a m a - 
Completa.

1.622. Don José Luis Marti Cartaya.— 
Diplomado.—Completa.

1-6-3. Don Luis Martí Melgar.—Ex 
Combatiente.—Completa.

1.624. Don José Antonio Marti Merca- 
dal.—Falta aptitud física.

1.625 Don Jaime Martí Pujada.—Fal
tan certificados de penales, de buena 
conducta y de adhesión.
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1.626. Don José Luis Martín Alcázar.— 
Completa.

1.627. Don Eugenio Martin Barahona. 
Ex Combatiente.—Completa.

1.628. Don César Martín-Duarte Del
gado.—Completa.

1.629. Don Aureliano-Levi Martín Frai
le.—Completa.

1.630. Don Celestino Martín Gallego.— 
Huérfano.—Falta título licenciado.

1.631. Don Florencio Martín Gómez.— 
Completa.

1.632. Don Jesús Martín González.— 
Falta certificado adhesión.

1.633. Don Wilfrido Emiliano Martín 
Guerra.—Completa.

1.634. Don Arcadio Antonio Martín 
Hernández.—Diplomado.—Completa.

1.636. Don Ignacio Martín Hernández. 
Completa.

1.636. Don Juan Martín Hernández.— 
Diplomado.—Completa.

1.637. Don Santiago Martín Herrera.— 
Diplomado.'—Falta certificado adhesión.

1.638. Don Francisco Martín Ibáñez.— 
Completa.

1.639. Don Andrés Martín López.—Di
plomado.—Completa.

1.640. Don Manuel Martín López.—Di
plomado.—Completa.

1.641. Don Crispín Martín Lucia.— 
Completa.

1.642. Don Luis Martín Lucía.—Com
pleta.

1.643. Don Miguel Martín Luquero.— 
Diplomado.—Completa.

1.644. Don Agustín Martín Marcos.— 
Completa.

1.645. Don Enrique Martín Martín.— 
Diplomado.—Completa.

1.646. Don Ambrosio Martín Melchor. 
Fáltan certificados de aptitud física, de 
buena conducta y de adhesión.

1.647. Don José Luis Martín Mínguez. 
Completa.

1.648. Don Angel Martin Miñano.— 
Completa.

1.649. Don Juan Manuel Martín del 
Molino.—Completa.

1.650. Don Gustavo María Martin Mon
tero.—Ex Combatiente.—Faltan certifica
dos de buena conducta y de adhesión.

1.651. Don Angel Martín Pedraza.— 
Diplomado.—Completa.

1.652. Don José María Martín Pérez — 
Completa.

1.653. Don Juan Ignacio Martín Pé
rez.—Falta certificado de adhesión.

1.654. Don Cecilio Martín Ramos.—Di
plomado.—Completa.

1.655. Don <José Martín Rodríguez.— 
Completa.

1.656. Don Enrique Martín Roldán.— 
Completa.

1.657. Don Amador Martín Ruano.— 
Completa.

1.658. Don Máximo Martín Rubio.— 
Falta todo, excepto partida de naci
miento.

1.669 Don Agustín Martín-Sacristán 
Gómez de Segovia.—Completa.

1X30. Don Raimundo Martín Salva
dor.—Completa.

1.661. Don Agustín Martin Santos.— 
Completa.

1.662. Don Arturo Martín-Vegue Bul- 
nes.—Completa.

1.663. Don David Martín Viñas.—Com
pleta.

1.664. Don Cipriano Martínez Aguilar 
Completa.

1.665. Don Angel Martínez Aleonada.— 
Completa.

1.666. Don Francisco Martínez Alonso. 
Completa.

1.667. Don Damián Martínez de An- 
guita.—Falta certificado de adhesión.

1.668. Don Felicísimo Martínez Barre
ro.—Completa: .

1.669. Don Andrés Martínez Bauza.— 
Completa.

1.670. Don Pelegrín Martínez Baza.— 
Completa. '

l.67lf Don Valeriano Martínez Cajal 
Completa.

1.672. Don Angel Martínez Carrillo.— 
Completa.

1.673. Don Jesús Martínez Cervero,— 
Diplomado.—Completa.

1.674. Don Antonio Martínez Clavo.— 
Completa.

1.675. Don José Vicente Martínez Cos
ta,—Diplomado.—Completa.

1.676. Don Felipe Martínez Diez.— 
Completa.

1.677. Don Antonio Martínez Escudero. 
Completa.

1.678. Don Miguel Martínez - Falero 
Barcón.—Completa.

1.679. Don Damián Martínez Fernán
dez.—Faltan certificados de aptitud física, 
de buena conducta, de adhesión y de
claración jurada.

1.680. Don José Luis Martínez Fernán
dez Rivera.—Caballero Mutilado.—Com
pleta.

1.681. Don Juan Ramón Martínez Fer- 
r rndez.—Completa.

1.682. Don Victorino Martínez Figue- 
redo.—Completa.

1.683. Don José Martínez García.— 
Falta título de licenciado.

1.684. Don Francisco Martínez Geijo.— 
Falta certificado de adhesión.

1.685. Don Federico Martínez-González 
Neila.—Falta todo.

1.686. Don Manuel Martínez González. 
Completa.

1.687. Don Luis Juan Martínez Grana- . 
dos.—Completa.

1.688. Don Angel Antonio Martínez 
Hermosilla.—Completa.

1.689. Lon Jerónimo Martínez Her
nández.—Completa.

1.690. Don Manuel Martínez Iglesias. 
Completa.

1.691. Don David Martínez Izquierdo. 
Diplomado.—Completa.

1.692. Don Juan Angel Martínez Jare- 
ño.—Completa.

1.693. Don Antonio Arturo Martínez 
Langarita.—Diplomado.—Completa.

1.694. Don Francisco Martínez Linares. 
Completa.

1.695. Don José Martínez López.—Com
pleta.

1.696. Don Eduardo Martínez Lucas.— 
Completa.

1.697. Don Lope Martínez Martínez.— 
Completa.

1.698. Don Pedro Martínez Martínez.— 
Diplomado.—Completa.. "

1.699. Don Raniero Martínez Martí
nez.—Completa.

1.700.—Don Santos Martínez Martínez- 
Conde.—Completa.

1.701. Don Victorino Martínez Mar
tínez.—Faltan certificados de buena con
ducta y de adhesión.

1.702.—Don Marcelino Martínez Mase- 
gosa.—Completa.

1.703. Don Guillermo Martínez Mon- 
che.—Completa.

1.704. Don Jerónimo Martínez Moreno. 
Completa.

1.705. Don Tomás Martínez Moya.— 
Completa.

1.706. Don José Javier Martínez Mu
ñoz.—Completa.

1.707. Don Diego Martínez Pérez.—Fal
ta certificado de adhesión.

1.708. Don Eloy Martínez Pérez.—Fal
tan título licenciado, partida nacimiento 
y certificados de penales y de aptitud 
física

1.709. Don José Martínez Ramón.— 
Huérfano.—Completa.

1.710. Don José Martínez Rebollo.— 
Completa.

1.711. Don Cristóbal Martínez Roldán. 
Diplomado.—Completa. \

1.712. Don Eulogio Martínez Sáenz.— 
Completa. .

1.713. Don José Martínez Salinas Ga
rrido.—Completa. "

1.714. Don Maximiliano Martínez Sán
chez.—Completa.

1.715.—Don José Luis Martínez Teje
dor.—Completa.

1.716. Don Francisco Martínez Torro, 
Completa.

1.717. Don José Martínez Urchaga.—* 
Completa.

1.718. Don .Manuel Martínez Zatrilla. 
Completa.

1.719. Don Eliseo Martorell Suárez.— 
Completa.

1.720. Don Ramón Martos Aibar.—Ex 
Cautivo.—Falta declaración jurada de no 
haber hecho uso del derecho alegado.

1.721. Don Antonio Marzal González.— 
Faltan título de licenciado y certificado 
de adhesión.

1.722. Don Antonio Mascareñas de 
Puga.—Falta todo, excepto penales.

1.723. Don Carmelo Márrero MederO;-* 
Diplomado.—Completa.

1.724. Don. Fernando Masa Remedios. 
Completa.

1.725. Don José Antonio Masip Ma- 
teu.—Falta certificado de adhesión.

1.726. Don Julián Masot Sánchez.—Di
plomado.—Completa.

1.727. Don Francisco Massa Zamora.—* 
Completa.

1.728. Don Manuel Mata de la Campa. 
Diplomado.—Completa.

1.729. Don Agustín de la Mata Galbe- 
te.—Diplomado.—Completa.

1.730. Don Alberto José Matallana 
García.—Completa.

1.731. Don Agustín José Mateos Mon- 
tiel.—Completa.

1.732. Don Marcos José Matee. Morar 
no. — Diplomado. — Falta certificado de 
adhesión.

1.733. Don, Juan Matéu Matéu,—Diplo
mado.—Completa.

1.734. Don Francisco Maynar Esoanfc 
lia.—Ex Combatiente.—Completa

1.735. Don Francisco Mayo Gallega— 
Falta certificado de adhesión.

1.736. Don Gregorio Mayo Manso.** 
Completa.

1.737. Don César Mayor Pía.—Con» 
pleta.

L738. Don Tomás Femando Mayoral 
Dorado.—Diplomado.—Completa.

1.739. Don Argimiro Mayoral Hernán* 
dez.—Completa.

1.740. Doña Mercedes Maza Santos.-* 
Diplomada.—Faltan certificados de adhe* 
sión y buena conducta.

1.741. Don Antonio Mazuecos Escoba^, 
Faltan titulo de licenciado y certificador 
de adhesión, penales y buena conducta.

1.742.—Don Carlos Mazuelos Vela.—Pal» 
ta título de licenciado en Medicina.

1.743. Don José Luis Medina Barea.-* 
Completa.

1.744. Don José Medina Barrientes.—* 
Completa, v

1.745. Don José Luis Medina Corbacho. 
Comple4 ..

1.746. Don ‘Andrés Medina, Medina.-* 
Completa.

1.747. Don Aurelio Medina Medina.—* 
Completa.

1.748. Don Miguel Medina Medina.-**
Completa.

1.749. Don Julio Medina Oreíro.—* 
Completa.

1.750. Don Cristóbal Medina Vicioso.— 
Completa.

1.751. Don Maximino Ramón • Medio 
Fernández. — Falta toda documentación* 
excepto declaración jurada.

1.752. Don Joaquín Medrano Cámara. 
Completa.

1.753. Don Manuel Miejimolle Rodrí- 
dríguez.—Completa.

1.754. Don Pedro Melero García.— 
Completa.

1.755. Don Emiliano Mellado Lóoez — 
DipQomado.—Faltan título de licenciado 
y certificados de penales, aptitud física v 
de adhesión

1.756 Don Antolin Mellado Pollo.—Di
plomado.—Completa.

1.757. Don José Menacho Frieros.— 
Falta certificado de adhesión.

1.758. Don José María Méndez Borra. 
Faltan título dé licenciado y certificado 
de aptitud física.
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1.759. Don José Méndez González.— 
Completa.

1.760. Don Antonio Méndez Holgado.— 
Diplomado.—Falta certificado de adhe* 
sión. '

1.761. Don Antonio Menén Navarro.— 
Diplomado.—Completa.

1.762. Don Ignacio Menéndez Alame
da.—Completa.

1.763. Don José Belarmino Menéndez 
Fernández.—Falta certificado dé adhe
sión.

1.764. Don Rafael Merchán Vázquez.— 
Faltan certificados de adhesión y buena 
conducta.

1.765. Don Cándido Merediz García.— 
Completa.

1.766. Don Humberto Mérida Luaue.— 
Completa.

1.767. Don Félix Merino t Guardia.— 
Completa.

1.768. Don Antonio Merlos Prieto.— 
Completa.

1.769. Don Laurentino Delfín Mesone
ro Gris.—Completa.

1.770. Don Benito Mesones Rojo.— 
Completa.

1.771. Don Carlos Mestre Rossi.—Com
pleta.

1.772. Don Luis Mezquita Arróniz.— 
Falta toda la documentación, exqepto tí
tulo de licenciado.

1.773. Don Jesús Michelena Castañe
da.—Faita certificado de aptitud física.

1.774.—Don Alfonso Mier López.—Com
pleta.

1.775. Don Manuel Mier López.—Diplo
mado.—Completa.

1.776. Don Lorenzo Mier Porres.—DI 
plomado.—Falta certificado de adhesión.

1.777. Don Severiano Miguel Alonso.— 
Completa.

1.778. Don Jesús Miguel Cuadrado.— 
Diplomado.—Completa.

1.779. Don Angel Miguel Gonzalo.— 
Falta título de licenciado.

1.780. Don José María Miguel Marcos. 
Diplomado.—Completa.

1.781. Don Juan Antonio Miguel Mari. 
Falta toda la documentación.

1.782. Don Felipe de Miguel Matesanz. 
Completa.

1.783. Don José Adolfo Miguel Ortiz. 
Completa.

1.784. Don Epifanio Millán Aparicio.— 
Completa.

1.785. Don José .Millán Rascón.—Com
pleta.

1.783. Don Francisco Mingorance Ló
pez.—Completa.

1.787. Don Saturnino M’nguez de los 
Mozos.^-Completa.

1.788 Don Santiago Mini Ley va.— 
Completa.

1.789. Don Ramón Mira Berzosa.—Di
plomado.—Completa.

1.790. Don José Miralles Jiménez.—
Completa.

1.791. Don Juan Mirambel Folch.— 
Faltan partida de nacimiento y certifi
cados de penales y de adhesión.

1.792. Don José Miranda Heras.—Falta 
certificado de Diplomado.

1.793. Don José Miranda Torres.— 
Completa.

1.794. Don Emiliano Miranda de 
Vega.—Completa.

1.795. Don José Miranda de Vega.— 
Completa.

1.796. Don Pedro Miret Cuadras.— 
Completa.

1.797. Don Raúl Miró Moreno.—Falta 
certificado de Diplomado.

1.798. Don Gregorio Modino del Ba
rrio.—Completa.

1.799. Don David Modino Diez.—Fal
tan certificado de penales y de adhesión.

1.800. D. Franpisco Jacinto Mogollón 
Higuero.—Completa. >

1.801. Don Juan Luis Molina Alcá
zar.—Faita certificado de adhesión.

1.802. Don Rafael Molina Magán.— 
Diplomado.

1.803. Don Manuel Emilio Molona Ca
rrillo.—Completa.

1.804. Don David Molina Muía.—Com
pleta.

1.805. Don Marino Molina Páquez.— 
Completa.

1.806. Don Carlos Molina Redondo.— 
Diplomado.—Completa.

1.807. Don Ricardo Molinero Bona- 
font.—Completa.

1.808. Don Luis Molinero Pérez.— 
Completa.

1.809. Don Antonio Molino Delgado.— 
Completa.

1.810. Don Félix del Molino Miguel 
del Corral.—Completa.

1.811. Don Luis Molinos Esteban.— 
Completa.

1.812. Don Juan Monells Plana.—Fal
tan certificados de adhesión y de buena 
conducta.

1.813. Don José Monné Arrontes.— 
Completa.

1.814. Don Antonio Montánchez G6- 
mez-Caminero.—Completa.

1.815. Don Jaime Montañés Palao.— 
Falta todo, menos declaración jurada.

1.816. Don Vicente Montañés de* las 
Heras.—Completa.

1.817. Don Antonio Manuel Montene
gro León.—Faltan certificados de bue
na conducta, aptitud física y de ad
hesión.

1.818. Don Agustín Monteoliva Fer- 
nández-Regatillo.—Faltan certificados de 
penales, aptitud física y de adhesión.

1.819. Don Mario Montequi López- 
Huerta.—Diplomado.—Completa.

1.820. Don Manuel Montero Avias.— 
Completa.

1.821. Don Augusto Montero García.— 
Faltan certificados de aptitud física y 
de buena conducta.

1.822. Don Francisco Montero Ra* 
mos.—Ex combatiente.—Completa.

1.823. Don Alberto Montero Melado.— 
Completa.

1.824. Don Juan Montero Monte.— 
Completa.

1.825. Don Manuei Montero Pérez.— 
Diplomado.—Completa.

1.826. Don Telmo Montero Rivera.— 
Faltan título de Licenciado y certifica
dos de adhesión y de Diplomado.

1.827. Don Antonio Montero Rodrí
guez. — Mutilado. — Falta certificado de 
aptitud física.

1.828. • Don Dámaso Montes Cid.—Di
plomado.—Completa.

1.829. Don Roque Montesdeoca Mon- 
tesdeoca.—Completa

1.830. Don Agustín Montolíu Garcés.— 
Completa.

1.831. Don Fernando Montón Cille
ro.—Completa.

1.832. Don Angel Míontoro Algarra.— 
Falta certificado de adhesión.

1.833. Don José María Monturiol Ro
dríguez.—Faltan certificado de aptitud 
física y declaración jurada.

1.834. Don José Mora del Valle.— 
Completa.

1.835. Don Miguel Moragues Cólo- 
mer.—Completa.

1.836. Don Sergio del Moral Jimé
nez.—Completa.

1.837. Don Manuel Morales López.— 
Faltan certificados de penales, de apti
tud física y de adhesión.

1.838. Don Aristónico Morales' Mora
les.—Diplomado.—Completa.

1.839. Don Leopoldo Morales Mora
les.—Completa.

1.840. Don José Luis Morales Mu
ñoz.—Completa.

1.841. Don Elias Morales Sáez.—Com
pleta.

1.842. Don Millán Morán Hernán
dez.—Completa.

1.843. Don Olimpio Morán Huerga.— 
Completa.

1.844. Don Emiliano Morán Rivas.— 
Diplomado. — Falta certificado de ad
hesión.

i 1.845. Don Luis Morandeira Vaamon- 
de.—Completa.

1.846. Don Antonio Morante Gonzá
lez.—Completa.

1.847. Don Lorenzo Mor ata Rodrí
guez.—Ex cautivo.—Completa,

1.848. Don Eduardo Morcillo Escude* 
ro.—Completa.

1.849. Don Emilio Moré Hernández d# 
Lorenzo.—Completa.

1.850. Don Cesáreo Morell Claro.—Di
plomado.— Falta certificado de Diplo
mado.

1.851. Jorge Movell Guardia. — Com
pleta.

1.852. Don Salvador Moreno d?l Ala-» 
mo Barral.—Diplomado.—Completa.

1.853. Don José Moreno Alfaro.«=> 
Completa.

1.854. Don Heliodoro Moreno Bel» 
trán.—Completa.

1.855. Don Mariano Moreno Bernal.—*
. Completa.

1.856. Don Angel Moreno González.— 
Completa.

1.857. Don José Antonio Moreno Ló
pez.—Completa.

1.858. Don Juan Moreno Martínez.—» 
Completa.

1.859. Don Francisco Moreno More» 
no.—Completa.

1.860. Don José Moreno Moreno.— 
Completa.

1.861. Don Eleuterio Moreno Nevares. 
Completa.

1.862. Don Antonio Moreno del Pozo.— 
Completa.

1.863. Don Pedro Moreno Rivas.— 
Completa.

1.864. Don Juan Moreno Rivera.—
Completa.

1.865. Joaquín Moreno7 Ruiz. — Com
pleta.

1.866. Don Vicente Moreno de Vega.— 
Diplomado.—Completa.

1.867. Don Constantino Morera Mar» 
tínez.—Completa

1.868. Don Benjamín Morgade Rodrí
guez.—Completa.

1.869. Don Joaquín Moris Martínez.-»» 
Completa.

1.870. Don Clemente Moro Miguel.— 
Completa.

1.871. Don Arquímedes Moro Montero, 
Completa.

1.872. Don Antonio Moro Vigal.—Ex 
combatiente. — Diplomado. — Completa.

1.873. Don Julio Moro Vigal.—Ex 
combatiente. — Faltan certificados de 
buena conducta y de adhesión y decla
ración Jurada de no haber hecho uso 
del derecho alegado.

1.874. Don Domingo Mortes Arqués.— 
Caballero Mutilado*—Completa.

1.875. Don Alfonso Mourelle Leis.—*, 
Completa.

1.876. Don Bernardo Moya López.— 
Completa.

1.877. Don Julio Moyano Coca.—Com
pleta.

1.878. Don Lorenzo Mulet Amengual.
Completa.

1.879. Don Octavio Mulet Gurrea.—
Falta título de Licenciado.

1.880. Don Emilio Muñiz Bartolomé.— 
Completa.

1.881. Don Julio Muñiz González.— 
Completa.

1.882. Don Rafael Muñiz León.—Com
pleta.

1.883 Don Cesáreo Muñiz Sosa.—ExN
combatiente.—Completa.

1.884. Don Alberto Muñoz Bayón.—
Completa.

1.885. Don Salvador Muñoz Durán.—
Completa.

1.886. Don Alfredo Basilio Muñoz Es
puelas —Completa.

1.887. Don Hilario Angel Muñoz Es
puelas.—Completa

1.888. Don José Antonio Muñoz Ga- 
lindo.—Completa.

1.889. Don Manuel Muñoz Galindo.— 
Completa.

1.890. Don Angel Muñoz García.— 
Completa.

1.891. Don Nemesio Muñoz Gonzá
lez.—Completa.

1.892. Don Francisco 'Muñoz Ibáñez.— 
Diplomado.—Completa.

1.893. Don Angel Muñoz Lafarga.— 
Completa.

1.894. Don Manuel Muñoz López.— 
Completa.
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1.895. Don M anuel M uñoz de L u n a
G a lá n .—C om pleta.
. 1.896. Don O legario  M uñoz M arín .—
C o m p le ta .

1.897. Don Elíseo M uñoz M artín .— 
C om pleta.

1.898. Don Félix  M uñoz M artín ez.— 
C om pleta.

1.899. Don M anuel M uñoz P inazo.— 
C om pleta.

1.900. D on M atías  M uñoz Polo.—C om 
pleta .

1.901. D on G ustavo  M uñoz Pons.— 
C om pleta.

1.902. Don A lfonso *Muñoz Rodrigo.— 
C om pleta.

1.903. Don N a ta l M ureiego C ham orro . 
C om pleta.

1.904. D on N icolás M urga  C arazo.— 
C om pleta.

1 905. Dón Eloy M uriel V icente.—D i
p lom ado .—C om pleta.

1.906. Don A lfredo M urillo  M uríllo .— 
C om pleta.

1.907. D on Ja im e  M uro G onzález.— 
C om pleta.

1.908. D on José  M aría  M ut M artín .— 
F a l ta  todo.

1.909. Don J u a n  P a tric io  M u t M ut.—
C om pleta.

1.910. Don José  M aría  M ut de  la  T o-' 
r re .—C om pleta. )

1.911. Don Alfonso N av ajas N avajas.— 
F a l ta  certificado  de adhesión .

1.912. Don José  N aval Coll.—H u é rfa 
no .—C om pleta.

1.913. Don F e m a n d o  N av arro  Amo- 
rós.—C om pleta.

1.914. Don Jo aq u ín  N av arro  D esen
t re .—C om pleta.

‘.,1.915'. Don A ntonio  N av arro  G arc ía .— 
C om pleta.

1.916^ Don R am ó n  N av arro  G a rc ía .— J 
D iplom ado.—C om pleta.

1.917. Don F e rn a n d o  N av arro  G a rri-  
g a .—C om pleta.

1918. D oña E stre lla  N av arro  G ay .— 
C om pleta.

1919 Don J u a n  A ntonio  N av arro  Ibá- 
* fiez.—C om pleta.

1.920. D oña  L a u re a n a  N av arro  L oren 
z o .— Ex cau tiv a . — F a lta  certificad o  de 
b u en a  conducta .

1.921. Don José  L uis N av arro  M a rtí
nez.—F a lta n  títu lo  de L icenciado  y cer
tificad o  de adhesión .

1.922. D on José  N av arro  M iras.—Com 
pleta .

1.923. D on F ran c isco  N av arro  M ora- ,
les .—F a lta  certificado  de adhesión .

1.924. Don F ran c isco  N av arro  R am í
rez.—C om pleta.

1.925. Don L uis N av arro  R odríguez.— 
C om pleta. * '

1.926. D on Felipe  N av arro  Sáez. —
C om pleta.

1.927. Don E n riq u e  N av arro  Sánchez. 
F a l ta  certificad o  de ad h esió n ; el p resen 
tad o  no es válido.

1.928. Don F ederico  N av arro  Solaz.— 
C om pleta.

1.929. D on F ran c isco  N avas B lancas.— 
C om pleta.

1.930. Don José  N avas N arváez.—Ex 
co m b a tien te .—C om pleta. * '

1.931. Don M anuel N avaza  López.— 
C om pleta.

1.932. D on Ja im e  N aveda  O rtiz .— 
C om pleta.

1.933. Don E d u ard o  N aya  V eira.— 
C om pleta.
' 1.934. Don F ern an d o  N egrero  de  la  
T o rre .—D iplom ado.—C om pleta.

1.935. D on Angel N egrillo  O rteg a .— 
C om pleta. .»

1.936. D on M anuel Angel N eyra  G ón- 
d a r .—C om pleta.

1.937. D on José  N icolás H ern án d ez .— 
C om pleta.

1:938. Don B a lta sa r  N icoláu R am ón .— 
Ex co m b atien te . — D iplom ado. — C om 
p leta .

.1.939. D on M anuel del N ido M a rtí
nez.—C om pleta.

1.940. Don Ja v ie r  N ieto G arc ía . — 
H u érfan o .—F a lta  declarac ión  ju ra d a  de 
no  h a b e r  h ech o  uso del derecho  a le 
g ad o /

1.941. Don S eb a stiá n  N ieto M a rtín  de 
Nicolás.—C om pleta.

1.942. Don José M ateo  N ieto de R en 
te r ía - C o m p le ta .

1.943. Don José  Angel N ogal López.— 
C om pleta.

1.944. Don José Luis Nogué A znárez.— 
C om pleta.

1.945. Don M arian o  Nogué A znárez.— 
C om pleta.

1.946. Don F elic iano  N ogueira  M arron- 
do.—C om pleta. ,

1.947. Don Luis A ntonio N oguera F lu- 
xá.—D ip lo m ad o —C om pleta.

1.948. Don Jo aq u ín  N oguera  G il.— 
C om pleta.

1.949. D on José  N ogueroles T alón .— 
C om pleta.

1.950. D on A lfonso N oriega M uñiz.— 
C om pleta.

1.951. Don Angel Nosea P orte ro .—F a l
ta  certificado  de adhesión.

1.952. D on José  Novo López. — F a lta  
todo.

1.953. D on José  Novoa Seijo .—C om 
pleta.

1.954. D on T om ás N úñez B arbero .— >
C om pleta,

1.955. D on E n riq u e  N úñez B eréa.— 
C om pleta.

1.956. D on J u a n  N úñez del C u ra .— 
C om pleta.

1.957. D. M anuel N úñez M agro.—F a l
ta n  tíu lo  de L icenciado, certificado  de 
a p titu d  física  y declarac ión  ju rad a . .

1.958. Don Ju s to  N úñez R o sa s .-C o m 
p leta .

1.959. Don C arlos N úñez V alverde.— 
C om pleta.

1.960. D on F e rn a n d o  Ñ uño Palacios.— 
C om pleta.

1.961. D on J u a n  O cañ a  Cabezuelo.— 
C om pleta.

1.962. D on R afae l O cañ a  C o n treras.— 
C om pleta.

1.963. D on G ab rie l O cañ a  M erino.— , 
C om pleta.

1.964. D on J u a n  O c añ a  S ie rra .— 
C om pleta.

1.965. D. E lisardo, O jed a  Pérez.—Com 
pleta .

1.966. D on José  M aría  O liva C ayue- 
las.—C om pleta.

1.967. Don Angel O livares E nríquez,— 
C om pleta.

1.968. D on Félix  O lm ed a  J u a n a .— 
C om pleta. ‘ . \

1.96S. D on G a sp a r O lm edo M edina.— 
C om pleta.

1.970. Don R am ó n  del O lm p F rías .— 
C om pleta. .

1.971. Don Ju liá n  del O lm o H erra iz .— 
C om pleta.

1.972. Don S eb astián  del O lm o Pérez. 
D iplom ado.—C om pleta.

1.973. Don C laudio  O lloquí Alonso.—
F a lta n  certificados de a p titu d  física  y de^ 
ad h esió n

1.974. Dor> T om ás José  O n ru b ia  B a r
bolla .—D iplom ado.—C om pleta.

1.975. D on J u a n  M anuel O ñ a te  G il.— 
F a lta  todo.

1.976. Don A gustín  O rdóñez L em a.—
Ex c o m b a tie n te —C om pleta.

1.977. Don V icente O rdóñez M a rtí
nez.—C om pleta.

1.978. D on D aniel O re jas  F ierro .—
C om pleta. "

1.979. Don S a lv ad o r O ria  A ran d a.— 
F a lta  certificado  de adhesión.
v 1.980. Don José  O rteg a  B lanco.—C om 
pleta . .

1.981. Don José  O rteg a  C aro.—D iplo
m ado .—C om pleta. v

1.982. D on Ja c in to  O rteg a  C astro  — 
C om pleta.

1.983. D on Leopoldo O rteg a  Coca.— 
D iplom ado.—C om pleta.

1.984. Don M anuel O rteg a  G arc ía .— 
F a lta n  certificados de penales y de a d 
hesión.

1.985. Don F ran c isco  O rteg a  Ibáñez .— 
C om pleta.

1.986. D on F ran c isco  O rteg a  M artín .— 
C om pleta.

1.9jT7. D on A velino O rteg a  Pa lom ero .— 
C om pleta.

1.988. Don L adislao  O rteg a  Palom ero.
C om pleta.

1.989. Don Ju a n  A ntonio  O rteg a  P é 
rez.—Com pleta.

' 1.990. Don José D aniel O rteg a  P iga.—*
F a lta  certificado de b u ena  conducta.

1.991. Don R icardo  O rtego  Ñuño.—
C om pleta.

1.992. Don José O rte lls  M arqués.—Di- 
plom auo.—F a lta  certificado de adhesión .

1.993. Don C arlos O rtiz  G onzález.— 
C om pleta. v •

1.994. Don M anuel O rtiz  M olina.— 
F a lta n  certificados de penales, de b u en a  
co nducta  y de .adhesión.

1.995. Don E rnesto  O rtiz  Pérez.—F a l
t a  certificado  de adhesión.

1.996. Don Ju lio  O rtiz  Salas. — E x  
com b atien te .—F a lta  a c re d ita r  ex com ba
tie n te ; el rem itid o  no es válido.

1.997. Don F rancisco  O rtiz  Z afra .—  
C om pleta.

1.998. D on M iguel O rts  Ruiz.—Com 
pleta.

1.999. Don José  R am ón  O rtu e ta  Alon
so.—F a lta  todo, excepto buena  conducta.

2.000. Don C arlos M aría  O ru e ta  Ariz- 
n a b a rre ta .—F a lta n  títu lo  de L icenciado 
y certificad o  de adhesión .

2.001. Don M iguel O san te  Sánchez.— 
D iplom ado.—F a lta  títu lo  de Licenciado.

2.002. Don José  A ntonio  Osés P a la 
cios.—C om pleta. . ■ *

2.003.* Don Angel O stiz  Verde.—Com 
pleta.

2.004. Don M áxim o O su n a  M esonero.— 
D iplom ado.—C om pleta.

2.005. ‘ Don José  O te rin o  Alamo.— 
C om pleta.

2.006. Don M anuel O tero  A riaz.—Com
pleta.

2.007. Don R am ón  O te ro  G uedella .— 
Ex com b atien te .—C om pleta.

2.008. Don José  O tero  L u n a.—Com 
pleta.

2.009. Don Pedro  O te ro  Rey.—Com 
pleta.

2.010. Don C ésar O u tó n  G onzález.— 
C om pleta.

2.011. Don Pedro  de Pab lo  A paricio.— 
D iplom ado.—C om pleta.

2.012. Don Alfonso de Pab lo  R am os.— 
C om pleta.

2.013. Don José M aría  de Pab lo  R a 
m os.— C om pleta.

2.014. Don V icente Pablos Góm ez.—
C om pleta.

2.015. Don José Luis Pab los Jim énez.— 
C om pleta.

' 2.016: Don José  P ad illa  B arrios.—
H u érfan o .—C om pleta.

2.017. Don José P a d ín  R uano . — E x 
com batien te .—C om pleta.

2.018. Don M anuel P ad ró n  C endón.—̂  
F a lta  títu lo  de L icenciado.

2.019. Don José  P a d ró n  F ern ández .—* 
C om pleta. #

2.020. Don F ran c isco  P ád ró n  Viñas.— 
C om pleta.

2.021. Don Pedro  P ag ad o r M acías.—
C om pleta.

2.022. D on Ja im e  P a jín  A llende.—*
C om pleta.

2.023. Don F rancisco  Palacios C aballe
ro.—C om pleta.

2.024. Don José  de Palacios C arvajal.— 
C om pleta.

2.025.' Don Angel Palacios H ernández. 
F a lta  certificado  de adhesión. *

2.026. Don A ndrés R afael Palenzue-
la B ulla .—C om pleta.

2 027. Don Jesús CJrbano P alm a O rte 
ga.—F a lta  certificado de adhesión.

2.028. Don A ntonio Palm ero  Sotelo.— 
C om pleta.

2.029. D o n . Cecilio Palom ino Sánchez. 
C om pleta.

2.030. Dón Cecilio Palom o Crespo.—
C om pleta.

2.031. Don Andrés Palom o M a d r u g a .-  
C om pleta.

2.032. Don San tos Palom o M onegal.— 
C om pleta. *

2.033. Don G ervasio Palom o Onls.—
Diplom ado. — F a lta  certificado de a d 
hesión.

2.034. Don R afae l Palop  A rgen te.— i
C om pleta.
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2.035.—Don Felipe Panella Arteman.— 
Ex combatiente.—Faltan título de Licen
ciado, certificado de adhesión y ex com 
batiente.

2.036. Don Tomás Paniagua Adrián.— , 
Falta certificado de adhesión.

2.037. Don Fernando Paniagua Arro
yo.—Falta certificado de adhesión.

2.038. Don Pedro Paniagua Diez. — 
Completa.

2.030. Don Antonio Páquez Almazán.— 
Completa.

2.040. Don Modesto Para Cabello.— 
Completa.

2.041. Don Moisés Pardilla* Gonzalo.— 
Completa.

2.042. Don Juan José Pardo Benéjtez 
Completa.

2.043. Don Pedro Pardo Villaverde.— 
Completa.

2.044.—Don Manuel Paredes Callejón.— 
Completa.

2.045 Don Agustín Paredes Noguera 
Falta certificado de adhesión!

2.046. Don Francisco Paredes Pache- 
co.—-Diplomado —Compelía.

2.047. Don Antonio Pareja Pareja.— 
Falta, certificado de penales y adhesión.

2.048. Don Joaquín Pareja Picazo.— 
Completa.

2.049 Don Casimiro Luis Paris Ruiz.— 
Falta certificado de buena conducta.

2.050. Don Tomás Parodi Galiana.— 
Ex combatiente.—Completa.

2.051. Don Eloy Parra Elvira.—Diplo
mado.—Completa.

2.052. Don Emilio Parra García.—Di
plomado.—Completa. , '
' 2.053. Don Miguel P a r r a  Martín — 
Completa.

2.054. Don Alejandro Parra Suárez.— 
Completa.

2.055. Don Ernesto Parras Iglesias.— 
Completa.

2.056. Don Amós Pascual Aguirre.— 
Compieta.

2.057. Don Tomás Pascual Barrio,—E x . 
combatiente.—Completa.

2.058. Don J o s é  Pascual Garrido.— 
Diplomado.—Completa.
. 2.059. Don Santiago Pascual Marcos.— 
Completa.

2.060. Don Félix Pascual • Martínez.— 
Completa.

2.061 Don Ricardo Pascual Santiso.— 
Faltan certificado de aptitud física y de 
buena conducta

2.062. Doña Ana María. Pastor Carca- 
no.—Diplomada.—Completa.
, 2.063. Don Francisco Pastor López.— 
Falta certificado de aptitud física.

2.064 Don Antonio Pastor Magaña.— 
Completa.

2.065. Don Salvador Pastor Marceli.— 
Completa.

2.066. Don Jorge Pastor Pinto.—Com
pleta

2.067. Don Arturo Pastor Ruiz.—Com
pleta.

2.068. Doña María del Carmen Pastor 
Ruiz.—Completa.

2.069 Don Higinio Pastoriza Cancela. 
Completa.
t  2.070. Don Manuel Patiño Villanueva. 
Falta certificado adhesión.

2.071. Don Domingo Pavón M ayoral.- 
Diplomado.—Completa

2.072 Don Femando Paya Pascüal.— 
Completa .

2*.973. Don J e s ú s  Paz AmeJijeiras.-* 
Completa.

2.Q74 Don José Antonio Paz Game- 
lo.— Dinlomado —Completa.

2.075 Don , José Pedraz de Cabo.—Di
plomado—Completa.

.2.076 Don Benjamín Pedraz Gonzá
lez.—Completa.

2.077 Don' Félix Benjamín Pedrdche 
González.—Completa.

2.078. Don Manuel Peiró G a r c í a . — 
Completa.

2.079.' Don Claudio JPeix Barrado.— 
Completa.

2.08Q. Don José Luis Peláez Cueto.— 
Completa.

2.081 Don Angel Peláez Rodríguez.— 
Falta certificado de buena conducta.

2.082. Don Juan Antonio Pelayo Sán
chez de M olina—Completa.

2.083. Don Rafael Penades Giner.— 
Completa. '

2.084. Don Miguel Penas Aguilera.— 
Diplomado.—Completa.

2.085. Don Manuel Peña Borja.—Diplo
m ado—Completa.

2.086. Don Fernando Peña Gilpérez.— 
Completa.

2.087. Don Juan Francisco Peña Ote
r o —Falta certificado de aptitud física.

2.088. Don Manuel Peñalver Roca.— 
Completa.

2.089 Don Eleuterio Peral Aranda.— 
Diplomado.—Completa.

2.090 Don Vicente P e r a l  Molina.— 
Completa.

2.091. Don José P e r a l  Rodríguez.— 
Completa. .

2.0*92 Don José Luis Perales Nicas.— 
Completa,

2.093. . Don Francisco Peralta Alonso.— 
Completa.

2.094. Don Angel Peralta Serrano.— , 
Completa.

2.095. Don Emilio Pereda del Collado. 
Completa.

2.096. Don José Luis Peredb Tomé.— 
Faltá certificado de adhesión.

2.097. Don Angel Peregrina Garrido.— 
Completa.

2.098 Don José Luis . Pereira de la 
Fuente.—Completa.

2.099. Don José Pereira Ibáñez.—Com
pleta.

2.100. Don Angel Pereletegui Sánchez. 
Completa

2.101. Don Adolfo Florencio Pérez Ar- 
ciniega.—Completa.

2.102. Don Jesús Pérez Arciniega.— 
Completa.

2.103 Don José Pérez Berna.—Falta 
título de Licenciado.

2.104 Don Vicente Pérez Bemabéu. 
Diplomado.—Falta certificado de adhe
sión;. el presente no es válido.

2.105 Don Manuel Pérez Bbfil.—Com
pleta.

2.106. Don Angel Pérez Castilla.—Ex 
combatiente — Faltan certificados de 
buena conducta y de adhesión y decía- • 
ración -jurada de no haber hecho uso 
del derecho alegado.

2.107 Don Teodoro Pérez Cuadrado. 
Completa..

2.108. i Don Tomás Pérez Chiner.—Fal
ta certificado de adhesión.

2.109. Don Luis Pérez Diez de Bal- 
deón.—Completa.

2.110 Don Buenaventura Pérez Do
mínguez.—Completa.
. 2.111 Don Emilio Pérez Escriche.— ' 
Falta certificado de adhesión.

2.112 Don Angel Pérez Fernández- 
Bousoño. — Diplomado. — Falta todo, ex
cepto» título de Licenciado, partida de 
nacimiento y adhesión.

2.113 Don Juan Antonio Pérez Fon- 
sea.—Completa.

2114. Don Eusterio Pérez de Frutos. 
Completa

2.115 Don Manuel Bérez García.—Fal
ta certificado de adhesión. *

2M16 Don Fafael Pérez Giménez.— 
Completa • * .

2.117. Don José María Pérez González. 
Completa.

2.118. Don Maximiliano Pérez Gonzá
lez—Falta certificado de adhesión.

2.119. Don Serafín Enrique P é r e z  
González.—Completa.

2.120. Don Antonio Pérez Griffo.—Ex 
combatiente —Faltan certificado de ap
titud física v declaración jurada de no 
haber hecho uso del'derecho alegado.

2.121 Don Felipe Pérez Guerrero.— 
Falta todo, excepto declaración jurada.

2.122. Don José Pérez Guerrero.—Fal
ta todo, excepto declaración jurada.

2.123 Don José María Pérez Gutié
rrez.—Compjeta ‘

2.124 • Don Antonio Pérez Hernández. 
Completa.

.2.125 Don Francisco Pérez Lence.^- 
Falta certificado de adhesión.

2.126. Don Francisco Manuel Pérez 
López.—Completa.

2.127. Don Jaime Perez López.--Com
pleta.

2.128. Don Manuel Pérez Llórente.— 
Completa.

2.129. Don Miguel Angel Pérez-Mina- 
yo Urrutia.—Completa.

2.130. Don Francisco Pérez Muñoz.— 
Completa

2.131 Don forcuato Cristóbal Pérez 
Navalón.— Completa.
. 2.132. Don Jesús Cruz Pérez de Paz. 

Completa
2.133. Don José Pérez Pelegrin.—Com

pleta.
(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución sobre sistema de participa

ción en beneficios establecido en el Re
glamento Nacional de Trabajo en las 
Industrias Químicas de 26 de febrero 
de 1946.

La experiencia obtenida en los amos 
anteriores aconseja reiterar la sustitu
ción para el ejercicio económico de 1955 
del sistema de participación en benefi
cios establecido en el articulo 33 del Re
glamento de Trabajo en las Industrias 
Químicas, de 26 de febrero de 1946, por el 
abono a los, trabajadores de una dozava 
parte de los salarios devengados durante 
aquél.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
acordar:

1.° El sistema de participación en bene
ficios establecido en el artículo 33 del Re
glamento Nacional de Trabajo en las In
dustrias Químicas se • sustituirá, para el 
ejercicio económico de 1955, por el abono, 
a todo el personal comprendido en el ex
presado Reglamento, de la dozava parte 
de los salarios base de la categoría de ca
da trabajador devengados durante el pro
pio ejercicio, incrementados en su caso 
con los aumentos por antigüedad y con el 
plus de carestía de vida establecido en la 
Orden de 17 de julio de 1950.

2.° A esta participación en beneficios 
tienen derecho el personal fijo y el de tem
porada a que se refiere la Orden de 16 
de diciembre de 1947, pero no los even
tuales.

3.° Los trabajadores a prima o destajo 
percibirán la participación en beneficios en 
proporción al salario-base correspondien
te a su categoría profesional, aumentado 
en un 25 por 100.

4.° El pago de lo que corresponda, en 
concepto de particiDación en beneficios, 
deberá hacerse dentro del plazo de se
senta dias, contados a partir del de cie
rre del ejercicio, y en todo cáso con an
terioridad al 1 de abril de 1955.

5 0 El trabajador que hubiere ingresa
do o cesado durante el transcurso del 
ejercicio económico, tendrá derecho a 
percibir la parte proporcional correspon
diente al tiempo trabajado. El tiempo de 
baja por enfermedad o accidente, duran
te el que los trabajadores interesados ha
yan percibido las prestacionés económicas 
del correspondiente seguro, sera compu
tadle a los efectos de esta resolución co
mo de presencia activa en el lugar de 
trabajo.

6.° Quedan exceptuadas de la presen
te resolución las empresas que se en
cuentran en situación legal eje suspensión 
de pagos o quiebra.

Lo que comunico a W . SS. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1955.—El 

Director general, José María Revuelta.

Sres. Delegados de Trabajo.


